
A Ñ O  C C V . - N Ú M .  322. DOMINGO 18 DE NOVIEMBRE DE 1 8 6 6 .  200 MILÉSIMAS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.), y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) se 
ha servido señalar la hora de las dos de la 
tarde del dia de mañana para el Besamanos 
general que ha de verificarse con el plausible 
motivo de ser sus dias.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción segunda de mi Real Consejo de Instruc
ción pública á D. Manuel Bertrán de Lis.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

M A N U E L  DE OROVIO.

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción tercera de mi Real Consejo de Instrucción 
pública ú D. Cándido Nocedal.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  DE OROVIO.

Para la plaza de,Vocal de mi Real Consejo 
de Instrucción pública, vacante por no acepta
ción de D. Cláudio Moyano,

Vengo en nombrar á D. Domingo Moreno, 
Consejero de Estado, comprendido en la cate
goría tercera del art. 2 .“ del Real decreto de 9 
del actual.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  DE OROVIO.

Para la plaza de Vocal de mi Real Consejo 
de Instrucción pública, Yacaute por no acepta
ción de D.. Manuel Cortina ,

Vengo en nombrará D. Manuel de Obesso, 
Juez Auditor del Supremo Tribunal de la Rota, 
comprendido bajo este concepto en la catego
ría quinta del art. 2.° del Real decreto de 9 
del actual.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  DE OROVIO.

Para la plaza de Vocal de mi Real Conse
jo de Instrucción pública, vacante por renun
cia de D. Manuel Ortiz de Zúñiga,

Vengo en nombrar á D. Antonio Escudero, 
Presidente de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, comprendido 
en la categoría tercera del art. 2.° del Real de
creto de 9 del actual.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

M A N U E L  DE OROVIO.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA;

El Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
facultó al Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba para aprobar la constitución de com
pañías anónimas, exceptuando las que tuvie
ren por objeto el establecimiento de Bancos 
de em isión, la ejecución ó explotación de obras 
públicas, y las que solicitasen un privilegio e x 
clusivo que no fuera de los sometidos á las 
reglas que fija la ley sobre la materia.

Posteriormente por Real orden de 8 de 
Setiembre de 1857, con el fin de impedir los 
extravíos de la especulación y los peligros y las 
inmoralidades del ágio que durante algún 
tiempo habian comprometido las fortunas par
ticulares en aquella Antilla, tuvo á bien V..M. 
dejar en suspenso la facultad otorgada al refe
rido Gobernador superior civil para la apro
bación de toda sociedad anónima y comandi
taria por acciones, y disponer que era necesa
rio el Real permiso para la constitución de 
dichas compañías.

La experiencia ha venido á demostrar des- 
pires que si las restricciones de la Real orden

de 8 de Setiembre de 1857 han sido fundadas, 
con relación á las sociedades de crédito y co
mercio, cuyas operaciones se prestan más es
pecialmente á los abusos que con razón se han 
querido evitar, no la hay seguramente para 
mantener iguales limitaciones respecto á aque
llas compañías mercantiles por acciones cuyo 
objeto sea exclusivamente industrial.

Fundado en estos precedentes, y en aten
ción á que el Real decreto y la Real órden ya 
citados, que contenían las disposiciones vigen
tes sobre la materia, se habian hecho extensi
vos á las islas de Puerto-Rico y Filipinas 
también por Reales órdenes de 6 de Octubre 
y 8 de Noviembre de 1859 y 5 de Mayo de 
18G2, el Ministro que suscribe, de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Estado en 
pleno, tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1866.
SEÑORA:

A L .R .P . deV .M .
ALEJANDRO  CASTRO.

REAL DECRETO.
De conformidad con el parecer del Conse

jo de Estado en pleno, y en vista de las razo
nes que me ha expuesto el Ministro de Ul
tramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Gobernadores superiores 

civiles de las provincias de Ultramar tendrán 
la facultad de aprobar la constitución de las 
compañías mercantiles por acciones cuyo ob
jeto sea exclusivamente industrial. No se com 
prenden en esta declaración las compañías que 
se propongan la ejecución ó explotación de las 
obras públicas, ni las que hayan de realizar 
operaciones de crédito, emisión, giros, présta
mos y descuentos.

Art. 2.° Queda derogada la Real órden de 
8 de Setiembre de 1857, que modificó el ar
tículo 17 del decreto de 19 de Octubre de 
1853, en cuanto se oponga á las disposiciones 
de este decreto.

La facultad atribuida á los Gobernadores 
superiores civiles de las provincias de Ultra
mar por el artículo anterior se ejercerá con 
arreglo á las disposiciones del mismo decreto.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

A LEJA NDR O  CASTRO.

RE&L DECRETO.
Visto el expediente instruido por el Go

bernador superior civil de la isla de Cuba pa
ra la constitución de una compañía anónima 
titulada Sociedad del Teatro de Remedios, cuyo 
objeto es construir un teatro en dicha villa, 
fomentar la afición al arle dramático, así co
mo los estudios literarios que con él se rela
cionan, y consignar de sus productos una parte 
proporcional para la Biblioteca pública de la 
misma población:

Vista el acta de la junta general de su s- 
critores de 29 de Agosto de 1865, en que se 
aprobó por unanimidad la escritura social de 
5 del propio mes, y los estatutos y reglamen
tos comprendidos en ella para el régimen de 
la empresa:

Vista el acta de la segunda junta general 
celebrada en 26 de Octubre de 1865, en que ¡ 
por unanimidad también se modificaron los 
estatutos y reglamentos al tenor de las obser
vaciones hechas por la Dirección de Adminis
tración de la isla de Cuba, y la escritura adi
cional de 7 de Noviembre de 1865 aceptando 
y consignando los suscritofes las referidas mo
dificaciones :

Vistos los informes favorables del Tribu
nal de Comercio de la Habana, de la Junta 
jurisdiccional de Agricultura, Industria y Co
mercio de San Juan de los Remedios, y del 
Consejo de Administración de la isla:

Considerando que el objeto de la sociedad 
es lícito y de utilidad pública; que su capital 
de 60.000 escudos, que podrá aumentarse has
ta 80 .000 , es suficiente para llevar á efecto 
el pensamiento qne se propone:

Considerando que la recaudación parece 
convenientemente garantida en virtud de la 
nota jurada de las acciones suscritas, impor
tantes 44.600 escudos, nota que ha presenta
do la comisión gestora:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales ;

De conformidad con el Consejo de Esta
do en p leno, y en vista de lo propuesto por 
el Ministro de Ultramar,

Vengo en autorizar la constitución de la 
compañía anónima titulada Sociedad del 'lea- 
tro de Remedios, y en aprobar los estatutos y 
reglamento insertos en la escritura de 5 de 
Agosto de 1865,. con las reformas establecidas 
en la adicional de 7 de Noviembre del piopio 
año, para que después de cumplidas todas las

prescripciones del decreto de 19 de Octubre 
de 1853 y las especiales de los indicados esta
tutos de la sociedad, y hecho efectivo en caja 
su primer dividendo pasivo por la cantidad 
que los mismos estatutos fijan, pueda dar prin
cipio á su objeto social en el término que pru
dencialmente determine el Gobernador supe
rior civil de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJANDRO  CASTRO.

R E A L  ÓRDEN.

Excmo S r .: En cumplimiento de lo dispuesto  
por el párrafo cuarto del art. 7.° del Real decreto de 
25 de Noviembre de 1865, que autorizó una infor
mación acerca de varios püntos referentes al gobier
no y administración de las provincias de Cuba y  
Puerto-R ico, y para los efectos que comprende la 
Real órden de 11 de Agosto del presente año, la R e i 

na (Q. D. G.j ha tenido á bien designar al Sr. D. Luis 
María Pastor, Ministro que ha sido de Hacienda, y S e
nador del Reino.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
de N oviem bre de 1866.

CASTRO.

Sres. Gobernadores superiores civiles de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico. .

MINISTERIO DE E S TADO
Cancillería.

S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bre- 
taña é Irlanda, á quien con motivo de hallarse au
sente no habia podido presentar aun sus credencia
les de Enviado extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la R e in a  nuestra Señora el Excm o. se
ñor Conde de Vistahermosa , se dignó recibirle el 12 
del corriente en su Palacio de W indsor, á donde se 
trasladó el -Representante de S. M. acompañado de! 
Ministro de Negocios extranjeros, y  tuvo la honra 
de entregar la mencionada Carta Real en la forma 
de costumbre.

S. M. Británica dispensó la más benévola y fa
vorable acogida al Sr. Conde, manifestándole el v i
vo interés que le inspira nuestra augusta Soberana, 
y el deseo de conservar las amistosas relaciones que 
existen felizmente entre España y la Gran Bretaña.

Ayer á las tres de la tarde SS. MM. la R e in a  

nuestra Señora y el R e y  s u  augusto Esposo se dig
naron recibir en audiencia particular , acompañado 
del Sr. Primer Introductor de Embajadores, al se
ñor Ministro Plenipotenciario de S. M. el Empera
dor de Méjico, el cual tuvo la honra de poner en 
manos de SS. MM. cartas en que su augusto Sobera
no confiere á~S. M. el Rey el Collar de la Orden del 
Aguila m ejicana; y á S. A. R. el Príncipe de A stu
rias la Gran Cruz de la misma O rden, cuyas insig
nias entregó el Sr. Ministro á SS. MM.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E L A C IO N  DÉ LOS NOM BRAM IENTOS HECH O S P O R  E L  MISMO 

D U RA N TE E L  MES DE OCTUBRE ÚLTIM O.

Se repone en el destino de Administrador G uarda- 
almacén de las salinas de Manuel, provincia de Valen
cia, á D. Francisco Andreu y Berenguer.

Se nombra Comandante del Resguardo especial de 
sales de Almería á D. José Fuensalida, Teniente Visita
dor cesante por reforma de los derechos de consumos 
de Granada.

Se promueve al destino de Oficial sexto de la Adua
na de Bilbao á D. Juan Inda y Carsí, Aspirante de pri
mera clase de la Dirección general de Rentas E s tan ca 
das y Loterías.

Se nombra Visitador de Rentas Estancadas de Bur
gos á D. Joaquín Rodríguez P e re z , Interventor de con
sumos cesante de la misma ciudad.

Idem Contador de Hacienda pública de Logroño á 
D. Leandro García Escudero, Administrador que ha si
do de Propiedades y Derechos del Estado de la misma 
provincia.

Idem Administrador Guarda-almacén d e ja s  salinas 
de La Torre, Balbaseda .y Borreguero, en Ecija, pro
vincia de Sevilla, en comisión, á D. Manuel Espejo, Ofi
cial primero Interventor cesante de la Administración 
de Hacienda de Cádiz. _

Se promueve al destino de Administrador de Ha
cienda pública de Oviedo á D. Manuel González Gran- 
da , que lo era de Zamora; y á esta vacante á D. Lau
reano Burreros , Contador de Hacienda de Orense.

Idem al de Contador de Hacienda de Orense á Don 
Ramón Oleína , Oficial primero de la Contaduría de la
Goruña. , . . . . . . . ,

Se nombra Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda pública de Oviedo á D. Ramón Pardo Carrera, 
Abogado de los Tribunales.

Se asciende a Oficial de la clase de segundos del De
partamento de Liquidación de la Dirección general de 
la Deuda pública á D. Juan Navarro y Vera, que lo es 
de tercera clase en la misma dependencia; á esta vacan
te á D. Rafael Franco y Fominaya, que lo es de cuar
ta y se nombra para esta resulta á D. José Castañera y 
Cadranas, que lo es de quinta en la Dirección general
de Contabilidad. . .
,^v ge promueve a la plaza de Oficial tercero primero de 
la Administración de Hacienda de Huclva á D. Ramón 
de S ie r ra , Inspector especial de minas en comisión de 
la misma capital; á esta vacante á D. Antonio Perez de 
•\leiandro, electo para otra plaza de igual clase también 
en comisión en Málaga, y á la que este deja á D. Pe
dro Villa primer Aspirante á Oficial en comisión de 
la Administración de Hacienda de Navarra.

Se nombra Superintendente en comisión de la t a s a  
de Moneda de Madrid á D. Federico Arias Pardiñas, Go
bernador que ha sido de varias provincias.

Se p r o m u e v e  al d e s t in o  d e  Oficial qnmto^segundo 
d e  la A d m in i s t r a c ió n  d e  Hacienda pu jlica de fi'aiaman— 
q:\ i\ D, Jo>é Fernandez Cqevas, cesante de igual cate

goría, y en la actualidad primer Aspiran te a  Oficial de 
la propia Administración.

Se nombra Oficial cuarto primero de la Administra
ción de Hacienda de Albacete áD. Ramón Ruiz, Oficial 
primero cesante por reforma de la de Propiedades y De
rechos del Estado de la misma provincia.

Idem Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Hacienda pública de Castellón á D. Daniel Ce- 
ballos, Administrador cesante de Propiedades y Dere
chos del Estado de Alava.

Se promueve al destino de Administrador de Ha
cienda pública de Valladolid á D. Juan José Egozcue, 
que lo es de Gerona, y al que este deja á D. Mariano 
Alonso, Oficial tercero de la Administración del ramo 
en Madrid.

Se nombra Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda de Lérida á D. José María Iiorcasitas, electo 
Oficial primero en comisión de la Contaduría de Ha
cienda de Segovia.

Se promueve al destino de Oficial primero Interven
tor de la Administración de Hacienda pública de la Co- 
ruña  á D. Ramón Iglesias y Barcones, Oficial segundo 
de la propia Administración , y al que este deja á Don 
Manuel Bernal, Oficial de la clase de primeros del De
partamento de Emisión de la Dirección general de la 
Deuda pública.

Se repone en el destino de Oficial primero de la Con
taduría de Hacienda pública de Segovia á D. Andrés 
Martínez Morales.

Se nombra Oficial primero Interventor de las sali
nas de Belinchon á D. Gregorio Cardiel, cesante de igual 
empleo en las de Valdemoro.

Se nombra Administrador en comisión de las sali
nas de Baltablado, provincia dé Teruel, á D. Manuel 
Bugallo y Carrera, Oficial primero cesante de Correos de 
Valladolid.

Idem segundo Jefe de la Dirección general del Te
soro público á D. Ricardo de la C ám ara , Subdirector, 
Jefe de Administración de segunda clase cesante de la 
de Rentas Estancadas.

Se promueve al destino de Vista primero de Ja Adua
na de Alicante á D. Emilio Abreu y Viana, Vista segun
do de la de I r ú n , y á esta vacante á D. Tadeo Gamarra, 
Contador de la de Dancharinea.

Se nombra Vista segundo de la Aduana de Palma á 
D. Anastasio García A rribas , Vista primero de la de 
Tarragona, y  para esta vacante á D. Juan Blas Sitges, 
Vista único de la de Palamós.

Idem Administrador de la Aduana de Puigcerdá á 
D. Julián Santa María y Sánchez, Auxiliar quinto de 
Vistas de la de Cádiz.

Idem Oficial de la Sección de Consumos en la Admi
nistración de Hacienda pública de Barcelona á D. José 
Sancristofol, Interventor cesante por reforma de los 
propios derechos en la misma capital.

Se promueve al destino de Tesorero de Hacienda-pú
blica de Madrid á D. Manuel de la Escale ra , que lo es 
de Barcelona; á esta vacante á D. Justo Losada, que lo 
es de Sevilla; á esta plaza á D. Alfonso de la Torre, que 
sirve igual empleo en Toledo, y á esta resulta á Don 
Francisco Javier Aguilera, Tesorero electo de Logroño.

Se asciende á Oficial de la clase de primeros de la 
Dirección general de Contabilidad á D. Lorenzo Mom- 
belli, que lo es de segunda clase en la misma dependen
cia; á esta vacante á D. José Inocencio de Ibarrolaza, 
que lo es de la de terceros ; á la que este deja á D. Cé
sar Perez P ed re ro , que loms de la de cuartos, y á esta 
resulta á D. Francisco de Paula llortet, que lo es de la 
de quintos de la propia Dirección.

Se repone en el destino de Administrador de las sa
linas de Molina, provincia de Murcia, á D. Antonio 
Guillen Moreno.

Se nombra Oficial quinto segundo de la Administra
ción de Hacienda de Sevilla á D. Juan Manuel de Alba, 
Oficial segundo en comisión de la Fábrica de tabacos de 
la misma capital.

Se promueve al destino de Interventor Vista de la 
Aduana de Alcántara á D. Antonio Perez del Aya, Au
xiliar de Vistas de la de Cádiz.

Se repone en el destino de Oficial auxiliar de primera 
clase del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Gregorio 
de Córdoba y Yécora.

Se nombra Tesorero de Hacienda pública de Málaga 
á D. Carlos Taboada y Rada, Oficial primero In terven
tor cesante de la Administración de Hacienda de la Co- 
ruña.

Idem id. de la provincia de Oviedo á D. Bartolomé 
Cárlos Muñoz, cesante de igual destino en Valladolid.

Idem Vista de la Aduana de Dancharinea á D. Beni
to Montero Vidaurreta, Auxiliar primero de Vistas de 
la de Madrid , y se promueve á esta vacante á D. Emi
lio Hereño D‘01haberriague, que lo es segundo de la de 
Bilbao.

Se promueve al destino de Contador de Hacienda 
pública de Teruel á D. Miguel Morales Guadalupe , Ofi
cial primero de la Contaduría de Cádiz.

Se nombra Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda pública de Málaga á D. José María Pulgarin, 
Oficial primero Interventor en comisión de la de Alba
cete , y se repone en esta plaza á D. Manuel Robredo y 
Rojo.

Idem Fiel de los derechos de consumos de Murcia á 
D. José Merelo y Leiz, Interventor cesante por reforma 
de los propios derechos en Tarragona.

Idem Oficial tercero de la Tesorería de Hacienda de 
Cádiz á D. Mamerto Bazán , Oficial tercero en comisión 
de la Aduana de Alicante.

ídem Oficial quinto tercero de la Administración de 
Hacienda de Toledo á D. Mariano Frgueroa, Oficial se
gundo cesante de la suprimida Administración de P ro 
piedades y Derechos del Estado de Ja misma provincia.

Idem Tesorero de 'Hacienda pública de Logroño á 
D. Miguel Antonio Bravo, Contador cesante de Te
ruel.

Idem Visitador de los derechos de consumos de Ma
drid á D. José Pozo, cesante por reforma de igual em
pleo en Barcelona.

Se repone en el de Depositario de Hacienda publica 
de Ceuta á D. Juan Antonio Cordero.

Se nombra Oficial primero de la Contaduría de Ha
cienda pública de Cuenca á D. Fernando Zavas, Oficial' 
primero cesante de la Administración de Rentas Estan
cadas de Cácercs.

Idem Oficial de libros Interventor de los derechos de 
consumos de Málaga á D. Vicente Luis del Pino, cesan
te por reforma de igual destino en Valencia.

Idem Promotor fiscal de Hacienda de Almería á Don 
Eduardo Casáa, Abogado de los Tribunales de la na
ción.

Idem Oficial primero en comisión de la Tesorería de 
Hacienda pública de Almería á D. Manuel del Castillo y 
García , Oficial tercero cesante de la Administración de 
Hacienda de la misma provincia.

Se repone en el destino de Depositario-pagador de 
la Fábrica de tabacos de Alicante á D. Juan Beneyto.

Se nombra Inspector especial de minas de Gijon á 
D. Juan Revilla, Interventor cesante por reforma de los 
dcivehos de consumos de Búrgos.

Se promueve al destino de Comandante del Resguar
do especial de Sales de Valencia á D. Vicente Luis del 
Pino, electo Oficial de libros Interventor de los dere
chos de consumos de Málaga.

Se nombra Oficial cuarto primero de la Administra
ción de Hacienda pública de Pontevedra á D. Augusto 
Escarpizo y Lorenzana, Oficial segundo cesante de la 
Contaduría de la misma provincia.

Idem Oficial octavo segundo de la Administración 
do Hacienda pública de Madrid á D. Cipriano F ernan
dez Angulo Cabarrús y Kirkpatrik, Vizconde de R am - 
boulllet, Auxiliar cesante de Rentas Estancadas,

Idem Administrador de las salinas de La Torre, en 
E c i j a , á D. Joaquín López , cesante de igual destino en 
Imón.

Se promueve al destino de Administrador de la 
Aduana de Cartagena á D. Liberato Verea y Aguiar, 
Vista segundo dé la  de San Sebastian; á esta plaza á Don 
Luis Cabanillas, que lo es segundo del Depósito de Cá
diz, y á la plaza de Vista tercero de la de Málaga á Don 
Rafaél Alcalá y Morales , que lo es cuarto de la de Se
villa.

Se nombra Contador de la Aduana de Canfranc á 
D. Luis E scribano , Vista sétimo de la de Bilbao.

Idem Vista quinto de la de Irún á D. Faustino Mén
dez Rodríguez, Oficial Vista de la Administración de 
Hacienda de Navarra.

Se promueve al destino de Administrador de la 
Aduana de Puigcerdá á D. Bernardo Pagés y Puig, 
Auxiliar primero de Vistas de la de Bilbao.

Idem al de Oficial cuarto tercero de la Administra
ción de Hacienda pública de Palencia á D. José Zavála 
y Valero, que lo es sétimo segundo de la de Valencia, 
y se repone en esta vacante á D. Leovigildo Eugenio 
de Avalos.

Se nombra Promotor fiscal de Hacienda de Huclva 
á D. Alejandro de Añivarro y Orcullu, Abogado de los 
Tribunales de la nación.

Idem Oficial cuarto segundo de la Administración 
de Hacienda pública de Pontevedra á D. Francisco Ca- 
dierno y López, empleado cesante.

Idem Oficial tercero primero de la Administración 
de Hacienda pública de Valladolid á D. Eusebio Gómez 
Calderón, Oficial segundo cesante de la de Palencia.

Idem Abogado fiscal de Hacienda en la Audiencia da 
Barcelona á D. José María Eulate, Abogado de los Tri
bunales y empleado en el Ministerio de Fomento.

Se nombra Administrador de Hacienda pública de 
Málaga, con la categoría de Jefe de Administración dé 
tercera clase que tiene asignada dicho destino en el 
presupuesto vigente, á D. Gregorio Villa y Recio, que lo 
ha sido de Búrgos.

Se promueve al destino de Oficial cuarto segundo do 
la Administración de Hacienda pública de Vafladolid á 
D. Alfonso Montes Dalp, Oficial de cuarta clase de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do; y se nombra para esta resulta á D. Mariano Suarez, 
cesante de igual empleo en la suprimida Dirección ge
neral de Loterías. &

Se nombra Oficial segundo de la Tesorería de Ha
cienda pública de Palencia á D. Cecilio del Barco, Abo
gado de los Tribunales.

Se repone en el destino de Guarda-almacén de elec
tos estancados de Valladolid á D. Mariano de Sola.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Noviembre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de primera instancia 
de Balmaseda y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Búrgos por el Ayuntamiento constitucional de aque
lla villa con D. Gaspar García y los acreedores dc su 
concurso, sobre reconocimiento de un crédito:

Resultando que D. Gaspar García, depositario y re
caudador de los arbitrios destinados ú la caja del cami
no de Castro-Urdiales á Bercedo, Correspondientes á la 
villa de Balmaseda, una de las que componían la em
presa del mismo en los años de 1837, 40 y 41, í'ué d e 
clarado en concurso el año de 4858, y que en la jun ta  
de acreedores que se celebró en 25. de Octubre de dicho 
año se presentó por el Ayuntamiento una cuenta forma-* 
da por el Regidor síndico en 17 de Julio de 1837, según 
la cual resultaba contra dicho depositario un alcance 
de 58.911 rs., crédito que quedó para legitimarse por no 
haber habido conformidad acerca de é l , previniendo 
que la Municipalidad usase de su derecho en el término 
de 40 d ia s :

Resultando que el Ayuntamiento entabló en su vir
tud demanda en 24 de Diciembre de 1858, para que sa 
dec’arase legitimo el citado alcance, graduándole á su 
tiempo para su pago, alegando que la Municipalidad habia 
formado la cuenta con los datos de los remates respecti
vos; y que impugnada la demanda por la Sindicatura y 
por el concursado, por no acompañarse,justificante algu
no, quedaron los autos paralizados hasta el año de I8(i;t 
en que los agitaron los acreedores, presentando en su 
consecuencia el Ayuntamiento unas cuentas suscritas por 
D. Gaspar García en 20 de Octubre de 1843 correspondien
tes á los citados años, que arrojan un producto líquida 
de 95.302 r s . ; añadiendo que aunque se hacia cargo <}c 
todo el producto de los remates, era con la reservp„ fie 
descontar el importe de u no ,  que aun no se le habia 
entregado, y un oficio remitiendo dicha cuenta que no 
habia presentado ántcs por sus ocupaciones,, expresan
do que solo iba en términos de que la corporación su
piese las cantidades que debian ser abonadas á la villa, 
toda vez que muy en breve liquidaría con el Tesorero 
de la empresa la cuenta de las sumas que tenia entre
gadas en metálico y el importe de los pagos que tenia 
suplidos por cuenta de la m ism a:

Resultando que el Ayuntamiento insistió en la pre
tensión de su demanda, aceptando la cuenta de García:

Resultando que al reconocer su firma el demandado 
manifestó que aquella no era verdadera cuenta , sino, 
una  relación de los productos que debian haber tenido 
los remates en los años que comprendía, porque como 
en la misma se decia, no tuvieron todos efecto, habién
dola presentado á petición del propio Ayuntamiento 
con quien no se entendía el declarante, sino con la 
empresa del camino, á quien rindió la verdadera cuen
ta en varias ocasiones, de los productos que entraron 
en su poder; y que con posterioridad á haber cesado 
en el cargo de representante de Balm aseda , habia ren
dido á su Ayuntamiento, sin que recordase el año , la 
cuenta final, con todos sus justificantes, no pudienfio 
conformarse por no tener antecedentes y haber tras
currido tantos años, con las partidas de data de la for
mada por el Síndico, remitiéndose en todo caso á las 
que tenia dadas al Ayuntamiento y á la empresa:

Resultando que idéntica impugnación fue hechapop 
escrito contestando á la demanda y en los posterioras 
insistiendo en que habia presentado su cuenta el d em an 
dado en el año 49 al Presidente del A yuntam ien to ; y  
alegó además que aunque varios años habian entrado en 
su poder los valores de los arbitrios señalados para a ten
der á los gastos del camino, en otros no habia sucedido 
así, porque los recaudaba la Corporación para atender 
a l a s  peticiones que le hacían las tropas, y para este 
mismo objeto le habian pedido algunas veces fondos. 
Que además hizo pagos á camineros y otras personas, 
según le ordenaba el Ayuntamiento, abonando por m an
dato de este, varias sumas á los rematantes de los arbi
trios por los perjuicios que rec ib ian , á consecuencia da : 
los que les causaban las tropas; que á petición del Muni
cipio habia formado el estado ó cuenta aproximada da 
lo que habían rendido ios arbitrios referentes al camino, 
y que posteriormente en 1849 habia rendido sus cuen
tas, sin necesidad de que se las pidieran, no habiéndo
sele desde entonces hecho cargo alguno hasta que se 
habia principiado el concurso:

Resultando que no se practicó prueba, á pesar da 
haberse dado al pleito este trámite; y el Juez de prime
ra instancia absolvió de la demanda á García, im ponien
do las costas al Ayuntamiento, de cuyo fallo se interpu
so apelación por dicha Municipalidad, y  la Sala tercera 
de la Audiencia de Búrgos, por sentencia de 21 de Fe 
brero último, absolvió á García de la demanda en los 
términos que lia sid j propuesta, confirmando en e§te



concepto el fallo apelado; pero sin hacer especial con
denación de costas en ambas ins tancias:

Resultando que el Ayuntamiento de Balmaseda in
terpuso recurso de casación, citando como infringidas:

4.* La ley 114, tít. 18 de la Partida 3.a, según la que 
hace prueba plena la carta reconocida por su autor en 
ju ic io :

2.8 L a ley 49 del mismo título y P a r t ida ,  que equi
para á la escritura pública la carta hecha por mano de 
aquel contra quien se hace la dem anda :

3.a Los artículos 941 y 943 de la ley de Enjuicia
miento civil, que establecen la doctrina de que cualquier 
documento privado que haya sido reconocido bajo j u 
ramento ante Autoridad judicial produce prueba com
pleta y trae aparejada ejecución.

Y 4.° La jurisprudencia  establecida por este S u p re 
mo Tribunal en sentencia de SO de Junio de 1865, en 
que se reconoce que los documentos privados hacen  fe 
contra el que los firma cuando los reconoce como pre
viene la ley 119 del título y  Part ida  citados :

V is to s , siendo Ponente el Ministro D. José María 
H erreros de Tejada:

Considerando que si bien la confesión judicial es 
uno de los medios probatorios á que los Tribunales no 
pueden negar el valor que las leyes le conceden, ha  m e
nester según expresan la 4.a y 6.a del tít. 13, Part ida  3.a, 
que dicha confesión ó conocencia sea dicha en cierto so
bre cosa ó cuantía ó fecho para tener daño á aquel que la 
face et pro á su contendor:

Considerando que la demanda se funda en el recono
cimiento de una cuenta que no contiene cantidad líqui
da , ni saldo c ie r to , antes por el contrario se hace en la 
mism a la advertencia de que se reserva el demandado, 
que la suscribe, liquidar acreditando varias partidas de 
da ta ,  no comprendidas en dicha cuenta ; y  en la comu
nicación ú oficio adjunto á ella se expresa además qup 
llevaba solo el objeto de que la Corporación municipal 
supiese las cantidades á cuyo abono tenia derecho la 
vil la , sirviendo de base a la indicada liquidación:

Considerando que, según declara la segunda de las 
dos precitadas leyes, si alguno demandase otro mara
vedís, como se verifica en el caso presente, é el deman
dado respondiese que le debia mas non quantia cierta , tal 
conocencia como esta non le empece, pudiendo solo 'en 
v irtud de ella ser apremiado ág que responda ciertamen
te cuántos maravedís d eb e ; j

Y consideranderandó por tanto que aunque se con
ceda á aquel documento privado el v a lo r  de' escritura 
pública después de su reconocimiento en juicio, como 
alega en su favor el recurrente, no ha  podido servir de 
fundamento á la demanda deducida; siendo por consi
guiente de todo punto inaplicable al caso, y no han po
dido infringirse por la sentencia las.lcyes y ju r isp rud en 
cia que, haciendo supuesto de la cues t ión , se citan en 
apoyo del recurso:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar  al de casación interpuesto por el A yuntam ien
to de Balmaseda. á quien condenamos en las costas; de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Burgos 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  e insertará  en la Colección legisla tiva , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Juan Martin Carram olino .=  
Tomás H uet.=Eusebio  Morales P u id e b a n =  Manuel José 
de Posadillo.=Gregorio Juez S arm ien to .=José  María 
H erreros de Tejada. =  José María Pardo Montenegro.

P ublicacion .=Leida  y publicada fuá la anterior sen
tencia  por el limo. Sr. D. José María Herreros de Teja
da, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy ,  de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Noviembre de 1866.— Gregorio Camilo 
García.

E n  la villa y corte de Madrid, á 43 de Noviembre de 
1866, en los autos que en el Juzgado de primera ins
tancia de Boltaña y en la Sala tercera de la Real A u
diencia de Zaragoza han seguido D. P e d ro , D. Ramón 
y D. Manuel S a n ro m á , D. José Español y D. Marcial 
R io ,  como marido de Doña Antonia Español, con Don 
José Español Cornel y su hijo D. José Español Francés, 
sobre división y entrega de bienes ; los cuales penden 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por los demandantes contra la sentencia que en 17 de 
Marzo de este año dictó la referida Sala:

Resultando que en la escritura de capitulaciones 
otorgadas en £8 de Abril de 1796 con motivo del m atri
monio de D. José Doz y Doña R aim unda Cornel , los 
padres de esta D. Antonio y Doña Josefa Sahun  la h i
cieron donación y la nombraron heredera universal de 
su Casa de Sort en el lftgar de Anciles, y de todos pus 
demás bienes, créditos, derechos y acciones, reserván
dose el usufructo durante su vida y la facultad de dotar 
a  sus demás hijos; y pactando que si la Doña^Raimun- 
da moria sin hijos de aquel ú otro matrimonio, ó con 
tales que falleciesen en la menor edad ó sin tomar esta
do , la universal herencia donada recaería en los donan
tes ó sus habientes derecho: que teniendo hijos, seria 
el heredero del patrimonio de Sort aquel á quien eli
giesen el D. José Doz v la Doña Raimunda Cornel, ó 
alguno de ellos, y en su defecto dos parientes más in 
mediatos de cada parte y el Vicario de Anciles: que el 
D. José fuese usufructuario m uer ta  la Doña Raim unda 
y sus padres; y por último, que estos dejaban á la Doña 
R aim unda facultad para que pudiera disponer .libre
mente de 68 libras jaquesas de la universal herencia, 
debiéndose entender aquellas capitulaciones conforme á 
los fueros, observancias, usos y costumbres del reino 
(le Aragón en cuanto no se opusieran á lo p ac tado : 

Resultando que en 20 de Mayo de 1808 fallecióDoña 
Josefa S ahu n  , viuda ya de D. Antonio Cornel,  vivien
do entonces las hijas de ambos Doña R aim unda,  Dona 
Antonia, Doña Teresa y Doña Juana, nacidas por el or
den con que se las ha  n o m b rado :

Resultando que en 4 de Marzo de 1815 otorgó testa
mento  la Doña Raim unda dejando por parte y derecho 
de legítima 10 sueldos jaqueses á sus h e rm a n a s , sobri
nos y demás parientes que pudieran alegar tener a lgu
no á sus bienes, y nombrando lieredero universal fidei
comisario á su marido D. José Doz, con la obligación de 
disponer de todos los bienes comprendidos en su universal 
herencia á favor del habiente-derecho de la otorgante que 
luviera  por más conveniente; y que bajo este testamen
to falleció dicha Doñs R aim unda en 19 de Octubre de 
1819 . viviendo su esposo D. Jo s é , sus herm anas Doña 
A ntonia  y Doña Ju ana ,  y su sobrino D. José Español 
Cornel, hijo' de su otra h e rm ana  Teresa, m uer ta  en el 
año de 1812:

Resultando que D. José Doz en el testamento que 
otorgó en 15 de Junio de 1820 declaró que en u na  cédu
la  que se hallaría entre sus papeles , que empezaba y 
concluía con las palabras que expresaba , habia hecho la 
elección de heredero de su esposa¡; y que á su muerte, 
ocurrida en 12 de Noviembre de 1853, se halló efectiva
mente dicha cédula, en la que aparece nombrado here
dero de la Doña Raim unda el sobrino de esta D. José Es
pañol Cornel:

Resultando que en 8 de Junio de 1863 D. Manuel, 
I). Pedro  y D. Ramón Sanrom á y Cornel hijos de Do
ñ a  Ju a n a  Cornel; D. José Español, hijo de Doña Teresa, 
y  D. Manuel Rio, marido de Doña Antonia Español y 
Cornel, h ija  también de la Doña Teresa, entablaron de
m anda  pidiendo que se declarase que como tales hijos

de Doña Juana  y Dona Teresa, y nietos de Pon Antonio 
Cornel y Doña Josefa S ahu n ,  eran herederos en dos 
terceras partes de dichos sus abuelos, y que Don José 
Español Cornel y D. José Español ¡Francés, padre é 
hijo, lo eran de otra tercera p a r t e , y  que en tal forma 
debían dividirse la casa y herencia llamada de Sort en 
el lugar de Anciles y los demás semovientes que se re- 
ferian en la certificación de amillaramiento que presen
taban, igualmente que todos los muebles, frutos y produc
tos que existían y habían producido desde la muerte de 
D. José Doz; y que se mandara que los referidos ü. Jo
sé y su hijo rindiesen cuentas acompañadas de los cor
respondientes documentos justificativos, y se les conde
nara en las costas, habiendo alegado en apoyo do esta 
pretensión que al donar sus bienes D. Antonio Cornel y 
su esposa á su hija Doña Raim unda en la escritura de 
las capitulaciones matrimoniales de esta pusieron por 
condición, que admitió dicha Doña R aim unda, que si la 
misma moria sin hijos habían de ser los bienes y heren
cia para los donantes ó sus habientes-derecho, y por 
tanto aquella no pudo en su testamento nombrar here
dero ni encargar á su esposo que le nombrase : que se
gún lo establecido en la observancia 6.a De confesis y en 
la 16 De fide instrum entorum  de los fueros de Aragón, y 
0n las leyes recopiladas debia estarse á lo convenido en 
la citada escritura de capitulaciones matrimoniales, y lo 
ejecutado en su contra era ¡nulo, sin que 'obstase el tras
curso del t i e m p o ,^ tn to  más, cuanto que con arreglo á 
lo preceptuado en la observancia 55 De ju re  dotium, los 
herederos del cónyuge premuriente no pueden dividir 
los bienes inmuebles del mismo mientras dura la viu
dedad del sobreviviente , que según el fuero 2.a De ex-  
hceredationt filio rum , los hijos no pueden ser privados 
del derecho hereditario sin ciertas causas justas, que 
respecto de ellos no existían; y que por lo mismo, bien 
fuera con arreglo á las condiciones de la escritura de 
capitulaciones matrimoniales de 1796, ó bien según las 
leyes forales que tra tan  de la sucesión abintestato, era 
indudable su derecho á pedir lo que reclamaban:

Resultando que D. José Español y su hijo contesta
ron a l a  demanda "solicitando que se les absolviese de 
ella, con imposición de las costas á los demandantes; y 
se fundaron en que por no haberse señalado á Doña 
R aim unda Cornel por razón de legítima paterna ó m a
terna ni aun los 10 sueldos de fórmula, fué nulo según 
el fuero 6 /  De testamentis el gravamen ó vínculo que se 
la impuso sobre la herencia que se la donaba, y  pudo 
disponer libremente de ella; en que con arreglo á lo que 
determina la observancia 2.a De rebus vinculatis no 
podia subsistir dicho g rav ám en , aunque hubiera^ sido 
impuesto legítimamente, por haber trascurrido más de 
20 años desde la fecha de la citada escritura de capitu
laciones matrimoniales hasta la muerte de Doña Rai
m unda  , y que en todo caso estaba prescrita la acción 
en ta b la d a :

Resultando que seguido el juicio por sus trámites y 
recibido á p ru e b a , practicaron las partes las que estima
ron convenirles por docum entos , posiciones y testi
gos; habiendo hecho los demandantes que se compul
sara una  escritura otorgada en 31 de Diciembre de 1808 
con motivo del matrimonio de Doña Juana  Cornel con 
D. Antonio Sanromá., en la que mediante la entrega de 
500 libras jaquesas que por doté y legítimas la hizo Don 
José Doz, como heredero propieterió de la Casa Sort de 
Anciles, se dió por satisfecha de todo ló que pudiera 
pretender por la herencia de sus padres y herm anos en 
la forma que indica:

Resultando que en 3 de Julio de 1865 ;el Juez de pri
mera instancia dictó sentencia, que revocó la Sala te r
cera de la Audiencia de Zaragoza po r '  la suya de 17 de 
Marzo de este a ñ o , en la que absolvió de la demanda á 
D. José Español y Cornel y su! hijo , sin hacer especial 
condenación de costas:

Y resultando que contra este fallo interpusieron los 
demandantes recurso de casación porque en su con
cepto se habían infring ido :

1.* La observancia 1.a, título De equo vulnerato , li
bro 1.°; la 6.a, título De confessis , libro 2.°; la 16 , título 
De fide instrum entorum , libro 2.°, y la 24, título De pro- 
bationibus faciendis cuín carta, libro 3.°, en que se con
signa el principio de que el Juez én Aragón debe estar 
y juzgar con arreglo á la carta, al ins trum ento  y á lo 
que en él se dispone ó se contiene, lo cual no se habia 
hecho con la capitulación de Doña R aim unda Coniel y 
D. José Doz, en que establecieron el pacto condicional 
de reversión de bienes á los habientes derecho de los 
donantes D. Antonio Cornel y Doña Josefa S ah un :

2.° La ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a, puesto que léjos de 
interpretar las palabras del pacto como suenan y llana
mente, se les daba una  interpretación tan to rc id a , que 
se infringia la voluntad clara y trasparente de los cita
dos d o n an te s , así como también las últimas palabras de 
la observancia 1.a De rebus v incu la tis , que dicen «en la 
donación cualquiera puede poner vínculo perpétuo, por
que cada uno es moderador de su cosa,» y la ley 1.a, tí
tulo 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación , puesto 
que el pacto no era contra l e y , único caso en que seria 
insosten ib le :

3.° El fuero 4.’, título De testam entis , libro 6.°, en 
donde se ordena que estipulado un pacto de reversión 
de bienes como el de que se trata d isyuntivamente , ó 
sea para el caso de morir sin hijos la donataria , como 
así sucedió con Doña Raim unda , la ordenación ó dis
posición se ha  de entender disyuntivamente así como 
es concebida:

4.° La observancia 1.a, título De rebus vinculatis , li
bro 5.°, puesto que explicando como disposición legal 
posterior al fuero 6.° De testam entis , dice que valen los 
vínculos como el impuesto en el caso presente, y du 
ran p e rp é tu am en te ; si se dejan ciertos bienes, ó sea la 
legítima; es decir, cierta porción , sea cual fuere;—pues 
en Aragón no está fijada por la ley,—á libre disposición, 
oomo habia sucedido en la capitulación de 1796, en que 
los padres de Doña R aim unda la dejaban facultad para 
que de dicha universal herencia pudiera disponer libre
mente de 68 l ib ra s :

5.* La constante jur isprudencia  y doctrina legal de 
aquel reino de A ragón, que ha  tenido por bastante el 
dejar cantidad cierta libre para que valga el vínculo de 
la restante h e re n c ia , sin que sean necesarias ni de sus
tancia del testamento las palabras «por parto y legíti
ma ,» ó en concepto y por via de leg í t im a, « pues lo que 
se quiere es que no sean preteridos los hijos,» y cualquie
ra  cosa que se deja se reputa dejada por porción legí
tima :

6.° La sentencia de este Supremo Tribunal de 28 de 
Junio de 1864, en que se reputó como legítima la canti
dad de 10 sueldos jaqueses por una  sola vez, sin añadir, 
como se pretendía exigir , que se dejaban en concepto 
de legítima al hijo, y se declaró válido el vínculo im
puesto como en el caso presente sobre el restante de la 
he ren c ia ; puesto que si bien limitó las facultades del he 
redero en cuanto á una  parte de los bienes^ le dejó libre 
la porción de los 10 sueldos, como á la Doña R aim unda 
las 68 libras á libre disposición, que era lo único que 
exigían el fuero 6.°, título De te s tam en tis , libro 6.a, y la 
ley 11, tít. 4.e, Partida 6.a, que por tanto habían sido 
también in fr ing idas :

7.° La sentencia de este Supremo Tribunal de 20 de 
Enero de 1866, en que se consigna que no dejándose 
una  cantidad cierta completamente libre , ó libre desde 
el mom ento , es decir, dejada sin condicionaliclad, ni es
perar el dia de morir ó no sin h i jo s , no sq cumple con 
el precepto aragonés de haber de dejar porción libre 
cuando se vincula lo restante de la herencia; y que por 
el contrario, cuando se vincula y-se deja porción libre,

como en el caso actual, quedan cumplidas y llenadas 
las prescripciones del fuero : i

8.° El fuero único, titulé De testam enti civiiim et 
aliorum hominiim Aragonum  jlibro 6.°, y el 3.a, título De 
exhcvredalione [iliorum " , ' lib^o 6.°; puesto que aun 
siendo insostenible el pacto dé vinculación y reversión 
estipulado en la capitulación .matrimonial, tendría que 
sostenerse el intestado de D. Antonio Cornel y Doñaeo- 
sefa Sahun : * i

9.a La observancia 2.a , título De rebus vinculatis^ 
puesto que se laqueria  aplicar al caso actual, siendo así 
que habla del caso en que un hijo sea instituido en cier
tos bienes y - s e  le legan otros de gracia especial, y el 
pleito versa precisamente sobre todo lo contrario :

10. El fuero 6.°, titulo De testam entis , libro 6.°, cuya 
disposición era aplicable al caso a c tu a l , toda vez que 
en pacto aparte y separadamente se dejaron á Dona 
Raim unda 68 libras á libre disposición :

44. La observancia 15, título De donattonibus , li
bro 4.°, y la 22 , título De fule instrun ien torum , libro 2.*, 
puesto que la posesión de la propiedad de la universal 
herencia donada á Doña R aim unda pase/¿pso fació y 
por ministerio de la ley sin acto de aprensión á los h a 
bientes derecho.deJos donantes, y 'éstVposesion legal 
hacia imposible la prescripción:

12. El fuero único, título De usu f r u d u , libro 3.°, y 
la ley 5.a, tít. 30, Partida 3.a, en que se establece el 
principio de que el usufructuario, como lo fué D. José 
Doz por fuero y por pacto, no puede prescribir invo
cando el tiempo del usufructo como posesión para ad
quirir la prescripción, sino que aprovecha todo aquel 
tiempo á los propietarios :

13. La observancia 55, título De ju re  dotium , libro 5.*; 
la sentencia de este Supremo Tribunal de 22 dd Febre
ro de 1858, y la ley 2.a, tít. 8.a , libro. 11 de la Novísima 
Recopilación, ya porque los demandantes no pudieron 
pedir la división de los bienes inmuebles porque D. José 
Doz tenia viudedad pactada en la capitulación , ya por
que aquella clase de acciones no se prescriben nunca, 
y ya porque los que poseen u na  cosa de consuno que 
no sea partida entre ellos «maguer que el lino de ellos 
sea el tenedor de la cosa,» no se puede defender por 
tiempo;

Y 14. Las leyes 6.a y 11, tít. 3.*, Part ida  6.a, y la 1.a, 
til. 19, libro 10 de la Novísima Recopilación, puesto que 
al confiar Doña Raim unda á su marido D. José Doz el 
nombramiento de heredero no lo desigim por su nom
bre propio, y por lo tanto el heredero designado por es
te último no podia haberse por tal, ni declararse válido 
y subsistente el testamento de D. José Doz, con tanto 
más motivo, cuanto que D. José Español y Cornel nom 
brado heredero por Doz, no era á la muerte de la Doña 
Raim unda habiente-derecho suyo, que era la limitación 
impuesta por la misma á su marido; puesto que cuando 
murió la Doña Raim unda vivia su herm ana la Doña 
Antonia, habiente-derecho suya y madre del heredero 
D. José Español y C orn e l :

Vistos, siendo Ponenta el Ministro D. Francisco Ma
ría de Castilla :

Considerando que según el fuero 6.° De testam entis, 
no vale el vínculo impuesto en la legítima del hijo 
mayor de 20 a ñ o s ; y si no se le deja separadamente le
gítima, tampoco vale el vínculo posado en los bienes, 
á él dejados en testamento y última disposición, ó en los 
cuales es instituido heredero; y por consiguiente que 
no puede subsistir lo que se estipulase en contrario: 

Considerando, por tanto, que no es válido el pacto es
tablecido en las capitulaciones matrimoniales de que si 
Doña Raimunda Cornel moria sin sucesión legítmia re
cayese la universal herencia en los donantes si vivos 
fueren, y  por su muerte en sus habientes derecho, pues 
aunque se facultó á la Doña Raim unda para que de la 
universal herencia pudiera disponer libremente de 68 
libras,  no pueden estimarse estas como legítima no 
habiéndoselas dejado bajo este concepto, por lo cual no 
son aplicables al presente caso las observancias que 
se citan, en el primer motivo de casación, y que en la 
ejeeutoria no ha sido infringido el dicho fuero 6.8 JJe 
tes tam en tis , que también se cita en el 10:

Considerando; por lo expuesto, que tampoco lo han  
sido las leyes, observancias,  fueros y doctrinas que se 
invocan en los motivos de casación' designados con 
los números 2.a, 3.°, 4.8, 5.8, 6.a, y 7.9 y que los fueros 
referidos en el 8.8 no son aplicables á la cuestión de que 
se tra ta  en este pleito: < #

Considerando, que con arreglo á la observancia 2. De 
rebus vinculatis , la sustitución establecida respecto de los 
bienes en que á un hijo se instituye heredero solo dura 
20 anos, y por consiguiente, aun suponiendo válido el 
mencionado pacto de reversión, habría quedado sin efec
to la sustitución por haber trascurrido más de 20 años 
desde la fecha de las capitulaciones matrimoniales has
ta la del fallecimiento de la Doña R aim unda , y por lo 
tanto no ha  sido infringida dicha observancia como se 
supone en el motivo 9.8 de casación:

Considerando que resuelta en el sentido expresado 
la cuestión sobre Invalidez ó nulidad del pacto es en
teramente inútil en trar en el examen de la prescripción, 
toda vez que cualesquiera que fuesen los efectos, siem
pre quedaria firme la sentencia; no pudiendo por lo 
mismo tomarse en cuenta para el presente recurso la in
fracción alegada de las leyes, observancias, fuero y doc
trina que se citan en los motivos de casación números 
11, 12 y 13:

Y considerando que lo mismo sucede en cuanto a las 
leyes que se invocan en el motivo 14, porque se refie
ren á cuestiones ó puntos no propuestos oportunamente 
en estos a u to s ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. R a 
món Sanrom á y consortes, á quienes condenamos en 
las cos tas ; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia 
de Zaragoza con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y f i rm am os.=José  P o r t i l l a .^  
Gabriel Ceruelo de Yclasco.-=José M. C áccres .=V alen-  
tin G arra lda .=P edro  Gúdal.—Francisco María de Cas
ti lla .=Hilario  de Igón.

P ublicaeion .=Leida  y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de qim certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Noviembre de 1866.=Dionisio Antonio 
de Puga. _______

E n la villa y corte de M adrid , á 13 de Noviembre de 
1866, en los autos que en el Juzgado de primera ins tan
cia del distrito de San Pedro de Barcelona y en la Sala 
se°’un^a de la Real Audiencia de aquel territorio han 
seguido D. Victoriano y Doña Dolores Huguet de Grau 
con su primo D. Magín de Grau y Figueras sobre cum
plimiento de legados; los cuales penden ante Nos en 
virtud del recurso de casación interpuesto por el demam- 
dado contra la sentencia que en 10 de Febrero de 4Sbo 
dictó la referida Sala :

Resultando que D. Gil de Grau, por su testamento 
de 8 de Enero de 1803, bajo del pual falleció en 41 del 
mismo mes y a ñ o , legó á su hija Doña Emerenciana, 
madre de los demandantes,  6.000 libras para dote y 3.000 
para ropas y cómodas; debiendo pagarle las primeras su 
madre y mujer respective Doña Jerónima Pujadas cuan
do la pareciese conveniente, con abono en el entre tanto

del 3 por 100 desde el dia en que se casase, y sirvu.su 
ia dicho legado en pago do la legitima pa te rna  i k o 
del esponsalicio de su madre y demás derechos que pu 
diera pretender sobre los bienes del otorgante ; nomino 
usufructuaria de sus bienes á dicha su mujer ona 
rónima Pujadas , ó instituyó heredero en propiedad a 
aquel de sus hijos que la misma eligiere poi acto cutio-
vivos ó en última voluntad:  ̂  ̂ a m b i

Resultando que la Doña ^eromma, en use.de “ ícl ¡t 
facultad, por testamento de J3 de Mayo de . ~
heredero de su difunto m ando a su hijo D Mac, ni G |au  
Puiadas, padre del demandado ; disponiendo í e q  
losÓegados hechos por aquel, y que ella nohaoia  podido 
p aga r , que si á su fallecimiento laltaba que sol  ̂ <
alguna cantidad la abonase su heredero , en íegan , 
si continuaba'la  guerra  que habia entonces , o ) i a 
ai año á cada uno de los legatarios^hasta cxtiiiguii o 
cap ita l , y el todo de este á los dos anos, con taños ues 
el dia en que se publicase la paz; contribuyendo en ei 
ínterin con el 3 por 100 correspondiente a lo que■ s 
adeudase, y lo mismo á su hija Doña Emerenciana, ca
gando el caso de que contrajera matrimonio , e legac o 
de las 9.000 libras y el interés del 3 por 100 desde el día 
que se casara; y en cuanto á sus bienes propios, nom^ 
bró por heredero al mismo su hijo D. Magín , y 1ego a 
dicha su hija Doña Emerenciana la cantidad de l.uuu li
bras en pago de la legítima m aterna ,  dos cornodas de 
su propiedad con lo que hfibiese en ellas, y as ropas do 
su uso; y á los demás hijos 900 libras á cada uno , de
jando igualmente por codicilo del mismo día al citado 
su hijo D. Magin la Correduría Real de las de numero 
de Barcelona que poseía en propiedad j r

Resultando que después del fallecimiento de Dona 
Jerónima Pujadas, ocurrido segun^ el demandado en 
1814, se otorgó por sus hijos D. Magin , jD. José y Dona 
Emerenciana de Grau, esta con autoridad y asisten
cia de su marido D. Francisco [Huguet en 1. de Julio 
de 1828 un convenio por el cual D. Magin de Grau y 
Pujadas prometió pagar y satisfacer á sus referidos h er-  
manos-por todos los derechos que pudieran Pr^® n9er a 
la herencia y bienes de sus difuntos padres 6.000 fibras 
al D. José y 9.000 á la Doña Emerenciana en el termi
no de tres a ñ o s , con rebaja de lo que ya tuviesen reci
bido;'abonándoles en el ínterin el Ínteres del r por ÍUJ 
que cobrarían de los alquileres de la casa de la calle de 
la Merced, á cuyo fin daria poder al D. José para que la 
administrase, pudiendo obligarle á venderla ,  u otra 
finca fuera del pa tr im on io , si concluido el plazo no 
cumplía con el pago; y el D. José y la Doña E m eren 
ciana por su parte aceptaron lo ofrecido por su herm a
no, prometiendo no molestarle mientras no faltase a 
dicha p ro m esa :

Resultando que la Doña E m erenciana de Grau y L u- 
jadas falleció en 20 de Abril de 1838 dejando por here
deros á sus hijos,  hoy demandantes,  D. Victoriano y 
Doña Dolores H uguet de G rau ,  nacidos respectivamen
te en 4 de Enero de 1829 y 13 de Abril de 1830:

Resultando que en 29 de Octubre de 1841 los tutores 
de los hijos del D. Magin Grau y Pujadas , incluso el de
mandado D. Magin de Grau y Figueras que concurrió 
al acto, vendieron á D. Domingo Casas la casa de la 
calle de la Merced , perteneciente á Grau y Pujadas, y 
heredada por este de su padre D. Gil, dejando el precio 
en podcFdel comprador para que pagara varias deudas, 
y entre ellas 2.140 libras , 15 sueldos y 6 dineros á los 
hijos de Doña Emerenciana G rau, á. cuenta de lo le
gado á esta por su padre D. G il :

Resultando que por escrituras de 7 de' Setiembre y 
15 de Octubre de 4 860, otorgadas entre D. Magin de Grau 
y Figueras y los hermanos D. Victoriano y Doña Do
lores H uguet,  se reservaron estos el derecho de pedir á 
quien correspondiese el pago del legado hecho á su m a
dre Doña Emerenciana por el padre de la misma D. Gil 
de G rau ,  y cedieron al D. Magin de Grau y F igueras 
los derechos que les correspondían por el legadlo que 
hizo á la citada Doña Emerenciana su madre Doña Je 
rónima Pu jadas ,  prometiendo por ello el D. Magin e n 
tregar á cada uno de los cedentes 500 libras que en su 
particular cobró después la Doña Dolores H u gu e t ,  s e 
gún escritura de 29 de Mayo de 1861 :

Resultando que en 48 de Noviembre de dicho año de 
1861 los hermanos D. Victoriano y Doña Dolores H u
guet entablaron demanda pidiendo que se condenara á 
D. Magin de Grau y Figueras en la parto que le corres
pondiese al pago del resto del legado hecho por D. Gil 
de Grau á Doña Emerenciana de Grau y Pujadas, con los 
intereses correspondientes, con arreglo á lo dispuesto en 
las escrituras de que derivaba el derecho de los dem an
dantes; alegando p a ra d lo  que la Doña Emerenciana, su 
madre, solo pudo cobrar a c u n a s  cantidades á cuenta de 
los legados que le hicieron sus padres D. Gil y Doña Je
rónima, y que ellos habían percibido únicamente las 
1.000 libras legadas por esta, y 2.140 libras 15 sueldos 
pagados á cuenta del legado de D. Gil, resultando que 
los°herederos de este les debían la cantidad de 5.000 li
bras, salvo error, y además los intereses dejados de sa
tisfacer desde el año de 4840 poco más ó m é n o s : que el - 
heredero del D. Gil lo fué su hijo D. Magin de Grau y 
Pujadas sin beneficio de ^inventario , y al fallecimiento 
de este lo fué D. Magin Grau y Figueras en dos terce
ras partes, y los otros hermanos en la restante tercera; 
y que era indudable que los mismos estaban obligados 
al pago del resto del indicado legado:

Resultando que el D. Magin de Grau y F igueras  
contestó á la demanda pretendiendo que se le absolvie
se de ella libremente; y oponiendo al efecto la excepción 
de sine actione (u jis , se apoyó en que en la parte de 
que era heredero de su padre ,  lo era con beneficio de 
inventario que se habia hecho en Mayo de 4838, en que 
ni él ni sus hermanos poseían ni habían poseído bienes 
algunos que pudieran estar afectos al cumplimiento de 
la°obligacion que se reclamaba dado que existiese, pues 
los pocos que pudieran estarlo los vendieron los tutores 
y curadores del exponente y sus hermanos con autori
zación del Tribunal, aplicando el liquido producto-á ex
tinguir deudas del D. Gil de Grau, y percibiendo los 
demandantes la parte que de ellos les correspondía; aña
diendo que no les interesaba inquirir si lo que se de
mandaba era cierto en la cantidad y en la forma que so 
hacia, pues únicamente podia decir que miéntras los 
hermanos H uguet y su madre habían percibido cantida
des del patrimonio del abuelo D. Gil, él y sus hermanos 
nada absolutamente habían percibido de bienes ni de 
intereses; y por todo ello era evidente que no podia exi- 
gírsele el cumplimiento de una obligación cuando no 
poseía bienes raíces sujetos directamente á ella, ni la 
habia aceptado en acto alguno jurídico :

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes art icularon, alegaron las mismas de su derecho, pi
diendo el demandado por via de reconvención que se 
condenara además á los demandantes á que le devolvie
ran las 1.000 hbras que habían recibido en pago del le
gado hecho por Doña Jerónima Pujadas á su hija Doña 
Emerenciana Grau , toda vez que según el convenio de 
1828 estaba transigido aquel derecho, y no podían pedir 
m asque  las 9.000libras por todos los que tuviesen á los 
bienes paternos y maternos; cuya reconvención dijo no 
habia intentado ántes por no haber tenido noticia del 
citado convenio hasta que fué presentado por los de
mandantes en el trámite de prueba, y exponiendo a d e 
más que la acción de estos estaría presorija por haber 
pasado más de 30 años dcscle la muerte de D, Gil y de 
su esposa Doña Jeróuimq:

Resultando que en 20 de Enero de 1863 el Juez de 
primera instancia dictó'sentencia condenandq ú p ,  Ma

gin de Grau y h igueras  a pagar a los hermanos Don. 
Victoriano y Doña Dolores I lu gu e t  la cantidad de 5.000 
libras barcelonesas por el complemento de los legados 
hechos por D. Gil de Grau á su hija Doña Emerenciana, 
y los intereses legales á contar desde 18 de Noviembre
de 1859: . . . , .

Resultando que sustanciada la apelación interpuesta 
por el dem andado, y habiendo hecho constar el mismo 
en el trámite de prueba d é l a  segunda instancia que 
Doña Jerónima Pujadas formó inventario de los bienes 
de su marido D. Gil do G rau ,  pronuncio sentencia la 
Sala secunda de la Audiencia en -10 de Febrero de 186o 
confirmando la apelada, entendiéndose condenado Don 
Masón de Grau y Figueras á p a g a ra  los herm anos Don 
Victoriano y Doña Dolores I lugue t la camtidad jle  4.5i2 
libras 16 sueldos y 8 dineros en lugar  de las o.üüü li
bras que se determinaban en dicha sen tenc ia :

Y resultando que contra este fallo in terpuso el de
mandado recurso de casación, por habersem tring ido  en
su concep to : , „

1.° La ley 16, tít. 22, P art ida  3.a; la G.a, párrafo pri
mero Digesto De re jiu lic a ta ; la doctrina que Gregorio 
L ó p e z  sus tenta  en los comentarios á la citada ley de 
Partida, admitida por todos los Tribunales ,  y la ju r is
prudencia establecida por este Supremo en repetidas 
d e c i s i o n e s ,  y especialmente en las de 38 de Mayo de 
1858,18 de Marzo do 1859, 5 do Marzo de 1861 y 29 de 
Dic'embre de -1859, porque la sentencia no era confor
me eon la dem anda ,  pues no solo resolvía la cuestión 
de derecho propuesta por el actor, sino que reconocía a 
favor del mismo un  crédito en cantidad líquida y su
perior á la que indicaba por mero concepto en la parte 
expositiva de su d em anda ,  pero sin fijarla en los he
chos numerados ni en la súplica de la mism a: ^

2.8 El párrafo cuarto de la ley últ ima Cod. De ju r^  
deliberandi\ c 1 párrafo sétimo de la In s titu ía  de fideyco“ 
m isariis hceredüatibus; la ley 5.a, tít. 16, Part ida^6.\ y la 
doctrina de Vinio en sus comentarios al párrafo5. , núm e
ro 6.*, título De hieredum qualitate et diferentia  , porque 
no se habia atendido á 'que Doña Jerónima Pujadas for
mó inveniario de los bienes de su esposo, no solo por su 
cualidad usufructuaria, sino también como tu to ra d e  sus 
hijos, y por consiguiente que la formación del^ mismo 
debia aprovechar a estos, y no podía él ser obligado á 
pagar los legados cuando no poseía bienes del D. Gil:

3.° El usatge Omnes causal, tít. 2.°, libro 7.8 de las 
Constituciones de Cataluña, y la jur isprudencia  de este 
Supremo Tribunal sentada en varias decisiones, y en 
especial en la de 23 de Setiembre de 1864, porque la ac
ción deducida en la demanda estaba prescrita ' por no 
haberse entablado hasta  el año de 1864 , siendo así que 
D. Gil de Grau murió en 1803 y la usufructuaria en 
1814, habiendo además pasado también los 30 años des
de la fecha del convenio de 1828:

4.° La ley 4.a, tít. I . 8, libro 40 de la Novísima Reco
pilación; la del contrato de 3 de Junio de 1828, y la j u 
risprudencia sentada en sentencia de este Supremo Tri
bunal de 30 de Setiembre de 1860, porque habiéndose 
estipulado que el crédito que correspondía á la Doña 
Emerenciana por los dos legados seria de 9.000 l ib ras /  
se abonaba en la sentencia como pagada á cuenta  de d i
cha sum a únicamente la de 2.140 libras, 15 sueldos, 6 
dineros por efecto de la escritura de 29 de Octubre de 
1844, y no se abonaban las. 1.000 libras que aparecían 
pagadas en fuerza de las escrituras de 7 de Setiembre 
y 4 5 de Octubre de 1860:

5 /  Los artículos 64 y 62 de la ley de Enjuiciam iento  
civil por no haberse conocido de la reconvención que 
habia p ropues to ;

Y 6.a La doctrina de que «contra  toda liquidación 
cabe el recurso de impugnarla  dentro del térmiuo de 30 
años,» y la fijada por este Supremo Tribunal en senten
cia de 22 de Diciembre de 1860, porque en el fallo se 
habia precisado de una  manera  absoluta el resultado de 
la liquidación sin ulterior recurso:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. V entura  de 
Coisa y Pando :

Considerando que la sentencia objeto del recurso, que 
condena, al recurrente  al pago del resto del legado que 
hizo á Doña Em erenciana  Grau y Pujadas su padre Don 
Gil en el testamento que otorgó en 8 de Enero  de 1803, 
no es desconforme con la demanda, pues según aparece 
de aquella la Sala que la dictó tuvo presente lo pedido 
en la referida demanda y en la contestación, Jo discuti
do en el pleito y la prueba practicada por las partes, y 
por consiguiente que no han  sido infringidas las leyes y 
doctrinas que á este propósito se c i t a n :

Considerando que el heredero que no hace inventa
rio está obligado á satisfacer las deudas y legados que 
dejó el teslador hasta con sus propios bienes, y que el 
practicado por Doña Jerónima Pujadas, como usufruc
tuaria y tu tora de sus hijos,  no exime al recurrente  del 
pago de lo que reste del expresado legado, pues á su 
formación no sabia si seria ó no elegido heredero , ni lp 
aceptó en la forma que está concebido ni en n ing un a  
otra cuando entró en la posesión de los bienes:

Considerando que esta obligación la ha  reconocido 
el mismo recurrente  en el mero hecho de que sus cura
dores pagasen con su consentimiento á cuenta parte del 
legado, y de haber confesado estar poseyendo varias fin
cas en San Juan  de Espé procedentes de la herencia de 
su p a d r e :

Considerando, por lo tan to ,  que no h an  sido infrin
gidos los párrafos cuarto de la ley ú lt im a ,  Código De 
ju re  deíiberandi; 7.a de la Ins titu ta  De fldeicomisarii* 
hcnrcditalibus, y la ley 5.a, tít. 16, Part ida  6.a:

Considerando que solo pueden ser objetó del recurso 
de casación las cuestiones que se hayan  debatido duran 
te el juicio , y que no habiéndolo sido en este pleito la 
prescripción no puede estimarse la excepción que en 
este hecho se f u n d a :

Considerando que el art. 254 de la ley de Enjuicia
miento civil dispone que después de la contestación á la 
demanda no podrá hacerse uso de la reconvención , que
dando á salvo al demandado su derecho que podrá ejer
citar en el juicio correspondiente; y que habiéndose pro
puesto por el recurrente  la reconvención en el alegato 
de bien probado,,  no h a ' “podido estimarse por la Sala 
sen tenc iadora , ni invocarse útilmente los artícvdus Gi y 
62 de dicha ley :

Y considerando que según lo expuesto en esta sen
tencia son inaplicables á la cuestión las dos doctrinas 
citadas en apoyo del recurso;

Fallamos que„dehemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al de casación interpuesto'' por D. Magin Grau 
y Figueras, á quien condenamos en las costas; y devuél
vanse los autos á la Real Audiencia de Barcelona con, 
la certificación eo r r e sp o n d ie n ^

Así por esta nuestra  sentencia ,  que se publicará en 
la G a c e t a  un. M a d r id , q insertará  e n  l a  Colec.cion Jegis- 
Icitivci, pasándose-: al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os,  mandam os y firmamos,—José P o r t i l la .^  
Gabriel Ccruelo de V elasco .=V entura  de Coisa y P a n 
do.— José M. Cáceres.=Valen  Un G arra ld a .= P ed ro  G ti
dal.—Francisco María de Castilla.

Publicc.eiom ^Leida y publicada fué la sentencia  a n 
terior por ei limo. Sr. D" Ventura  de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Jus tic ia ,  estando cele
brando audiencia púbUea la Sección prim era de la Sala 
primera del m.ismo el dia de hoy, de que certificó como 
Secretarlo de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 4.3 de Noviembre de 1866.=Dionisio Antonio 
de Puga.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

Estáuo general por capítulos de los pagos líquidos ejecutados 
en las Cajas de la isla de Cuba durante el tercer trimestre 
del año económico de 4865-66 por cuenta de los créditos le
gislativos aprobados en el presupuesto del mismo y por otros 
conceptos; según resulta de las cuentas mensuales del Tesoro, 
y que se nublica en la Gaceta en cumplimiento del Real decreto 
de 14 de* Abril de 1865.

Por capítulos. Por secciones.

S E C C IO N  4 .a—  OBhlGíAClOíiES Escudos. M ils . Escu d os . Mils.
Caps. g e n e r a l e s .  ------------------------------------ -------— .—

Parte primera.—Clases pasivas.

1 . Pensiones.    ..........* 410.966,894
2. Retirados.......  75.257,664
3. Jubilados de todos los

ramos.........  47.322,637
4. Cesantes de id ..........  37.693,800
5. Emigrados de Amé

rica.............. 1.599,996
6. Gastos afectos á los

bienes de regulares, J £ 9 o _ _  m 638(988

Parte segunda.

7. Consignaciones......... 7.999,998
g. Intereses........  34.984,440 ..

9. Tribunal misto de
presas marít im as.. 2.433,998

10. Personal del Archivo
g enera l .................... 2.896,649

11. Material de i d   399,999 *
12. Adquisición de taba

co de regalía  19.917,310
43. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 41.030
44. Resultas de presu

puestos ce r ra d o s . . 4.693,100 . i i r ,1 ------- ----—  81.355,494
359.994,482

S E C C IO N  2 .a— GRACIA Y JUSTICIA.

4. Personal de T rib u n a le s . ,..*.........  60.486,520
2. Material de id ..................................  4.029,249
3. Personal de Juzgados de prime

ra ins tanc ia ......................   445.393,986
4. Material de id ..................................  6.032,250
5. Personal de culto y clero  416.249,661.
6. Material de i d ..................................  30.969,700
7. Atenciones generales.................... 20.455,300
8. Seminarios conciliares................  2.598

40. Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares....................  33.294,063

44. Material de i d .................................. 20.279,997
42. Resultas de presupuestos cer

rados......................................................  275
— — — ' 440.031,338

SECCION 3.a—GUERRA.

4. Personal de la Administración su
perior..................  452.875,498

2. Material de i d . , ..............................  8.530,099
3. Personal de G< nerales y Briga

dieres en cuartel y comisiones. 7.023,320

4. Personal de Estados Mayores de
plazas y Gobiernos mili tares. . 75.831,154

5. Material de i d ....  5.759,460
6. Personal de cuerpos de infan

te r ía . . ............................................................................  4.693.754,598
7. Idem de id. de caballería  936.144,818
8. Idem de id. de a r t i l le r ía .   228.831
9. Idem de id. do ingenieros  88.697,605

40. Idem de id. de voluntarios  20.404
11. Idem ele comisiones activas del

servicio.........................................  38.405,100
12. Idem de excedentes de diversas

arm as ............................................  489.431,054
14. Material de reemplazo . 640,578.
45. Idem de vestuario , [equipo y

arm amento .................   80.922,486
16. Idem de remonta y montura..  v  150.006,259
47. Idem de utensilios, luces y agua. 25.721,199
48. Personal de obras de a r t i l le r ía . . 11.240,770
19. Material de id.................. 109,369,180
20. Personal de obras t e  ingenieros. 7.575
21. Material de id   ..............................  167.968
22. Personal do hospitales...................  495.826,949
23. Material de la Subdelegacion cas

trense....................       250
24. Idem de hospi ta les ........................  325.026,696
25. Idem do trasportes m il i ta re s . . .  101.331,682
96. Personal do atenciones diver

sas  ............................  47.248,080
27. Material de i d .........................      9.584,779
28. Personal do presidios... 58.207,500
20. Material do id .................  443,663
30. Personal de cruces pensionadas. 6.190,610
31. Material do edificios m ili tares . .  45 290,476
82. Cumplidos del ejército   . . ,  68.800
33. Resultas de presupuestos cor

vados,    .............    51,438,676
—"— ” —  4.177,900.239

SECCION 4.a—HACIENDA.

1. Personal ad m in is tra t ivo   107.422,834
2. Material de id   .......................... 12.943J594
3. Atenciones g e n e ra le s . .  ......... *.. 50.939/2,52
4. Gastos even tua les ...........................  7.327/139
5. Personal de gastos de las con

tribuciones y rentas pub licas . 357.810,586
6. Material de id ..................................  29.S54/198
7. Idem de efectos timbrados y pre

mios de recaudación ................ 07.063,690
8. Minoración de ingresos................  3.708.415,027
9. Personal del ingenio de San

Cristóbal do B aracoa ...............  9.062,962 •
40. Material de i d .................................  2.980,670
44. Resultas de presupuestos cer

ra do s ..............................................  27.141,874
-------------------- 4.386.961,926

SECCION 5.a—HARINA.

1. Personal de la Comandancia ge
neral, su Secretaría y J uzgado . 46.402,800

3. Idem de los cuerpos de la A r
m a d a ..........................................................................  203.005,553

4. Material de i d ..................................  8.627
5. Personal de destinados á m a t r í 

cu las . .  ..................... •...................  43.844,889
6. Mater.al de i d ................................. 40 43 í .707
7. Personal del a rs en a l . . . . ___ ’ /j8 974,291
8. Material de i d    ........................ 400.192,030

cíe ^ u fiues arm ados. . .  451.296,370
■O. Material de buques a rm a d o s . . .  261.098,217

. Personal de vigías y telégrafos. 270
14. trastos diversos...................  47.789,867
15. Resultas de presupuestos cer

r a d o s , . , . .  ; ......................  1213,150
 ------4,494.5O8,S30



SECCION 0«* ■— GOBERNACION.
1. Personal del Gobierno superior

c iv il  ....................................  * 419.184,317
9 . Material de id. id .....................   0.463,893
3. Personal de G obiernos civiles de

departamento................................ 17.000,873
A. Material de id ..................................... 999,900
5 , Personal de Tenencias de Go

biernos............................................ 19.302,494
0. Idem de Capitanías de partido. 91.087,373
7. Idem del cuerpo de v ig ila n cia .. 400.901,072
8 . Material de id ...................................  18.131,008
9. Personal del servicio de Sanidad. 11.919,4 tO

•10. Material de id ..................................   490,011
11. Personal del Consejo de A dm i

nistración......................................  20.779,983
42. Material de id ...................................  1.000
13. Personal de Correos.. . . . . . . . .  42.007,338
14. Material de id ...................................  495.737,375
•lo. Personal de T elégra fos.................  03.298,082
10. Material de id .................................... 28.298,205
■17. Personal de em ancipados  4.449,990
18- Material de id...................................  8.358,574
19. Atenciones g e n e r a le s .................. 91.946,91G
29. Castos eventuales...........................  9.003,994
2 2 . B eneficencia ...................................... 54.411,200
23. Resultas de presupuestos ce r 

ra, los................................................  09.750,020
Crédito extraordinario para re

paraciones de casas-cuarteles
de la Guardia c iv i l...................  7.037

 -------------  4.217.082,432
SECCION 7.a— fomento.

4 . Personal de Ja Junta superior de
Instrucción p ú b lica ..................  1.500

2 . Personal de enseñanza superior
y profesional. 3G.800,20.

3. Material de id ...................................  5.949,987
4. Personal de A gricu ltura   4.760,040
5. Material de id ...................................  1.450,980
0 . Personal de Industria................ .. 7.050
7. Material de id ...............  827,460
8 . Personal de Com ercio.................. 7.836,804
9. Material de id ...................  630

40. Personal de Obras p ú b lica s .. . .  28.218,132
11. Materia! de id............... 24.494,435
1 2 . Idem de conservación y repa-

- ración de carreteras . 80.867,770
15. Personal de puertos y faros. . . .  35.725,262
•16. Materia! de id  é................ 01.080,050
17. Atenciones generales . 4.283,98G
18. Auxilios y asignaciones . 1.253,999
19. Resultas de presupuestos cer

rados..................... - .......................  2.078,700
Crédito extraordinario para la 

com isión de pesas y medidas. 160
---------------------  311.586,48

T o t a l  del presupuesto ordinario............................................  12.394.725,13

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Po r  art ícu los . Por capítulo: 

Art?. Escudos.Mils. Escudos. Mi¡<

CAPITULO 4 .°— gracia  ' ~~
Y J U S T I C I A.

1 . Edificaciones de nuevas parro-
cunas......................................................... » 11.9o0

L A l  1 1 L 1J J  V'. — g u e r r a .

3. Obras de cuarteles, pabello
nes xc. <kc.....................................  15.000

4 . Créditos procedentes de la per
manencia de los presupuestos
de 1804-65.................................... 28.120

 -----------------   43.120
CAPITULO 3.* — MAIUNA.

4. Obras civiles é hidráulicas  2.358.995
2. Boyas de valiza y arsenal.  -i9l>,-38U
3. Obras de talleres y adquisición

de herram ientas.........................  223
---------------------  3.072,375

CAPITU LO 4.°— GOBERNACION.

2.° Construcción de líneas telegráfi
ca s ................................................... » 090

CAPITULO 5.°— FOMENTO.

1. Nuevas obras de carreteras.. . 78.075.080
2 . Obras de icp aracion ......................  42.499.809
3. Puertos y faros...............................  40.807,283
4. Subvención á empresas de fer

ro-carriles .................................. 55.85 í
5. Créditos procedentes de la por- £

manencia de los presupuestos ^
de 1804-05...................................  9.200,500

 -------------   203.043,278

O T A u d e l  presupuesto extraordinario.................................... 201.875,053

rédito extraordinario para Santo Dom ingo.  ......................  197.719,381

RESUMEN.

PRE SU PU ESTO  ORDINARIO.

eecion 1.* Obligaciones generales  359.991,182
  2.a Gracia y Justicia.........................  440.034,338
  3." G uerra.............................................  4.177.900,239
  4.a Hacienda.......................................... 4.380.901,920
  5.a M arina............................................. 1.49i.508,830
  G.a G obernación ..................................  1.217.082,432
  7.a F om en to .......................................... 311.580,184

-----------------  12.394.725,131

PRE SU PU ESTO  E X T R A O R D IN A R IO .

apítulo 1.a Gracia y Justicia......................... 41950
  2 .° G uerra............................................  43.120
  3.° Marina............................................  3.072,375
  4.° G obernación..................................  690
  5.° Fom ento........................................  203.013,278

-------------- — 201.875,05
rédito extraordinario para Santo D om ingo   197.719,371

T o t a l  g e n e r a l ........................    12.854.320,45

N o t a . El presente estado queda sujeto a las rectificaciones que pro_ 
ízea el examen de las cuentas en que se funda.

Madrid 1.° de Octubre de 1800.— El Jefe de la Sección de Conta- 
lidad, Federico IIuppc.~V .° B .° = E 1 Director general, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
Banco de España.

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del 
art'. 1.° de la ley de 20 de Junio de 1864-, en el art. 4.° 
le la de 7 de Abril de 1865 y según el anuncio inserto 
:m la Gaceta de 11 de Octubre próxim o pasado, ha tenido 
.ugar en el dia de hoy en el salón de juntas de este cs - 
ablecimiento el sorteo de 38.200 billetes hipotecarios 
p i e  corresponden amortizar en el segundo semestre de 
3ste ano en la form a siguiente :

X m n e -  N u m e 
ración rac ión  ^  ,
U n í a s  N u m e r a c ió n  d e  los  q e ;as N u m e r a c ió n  ele los

l i ó l a s  bil letes  Hipotecarios  b o l a s  bil letes  h ip otecar ios  
que  re -  q ue  r e 
presen -  q ue  d e b e n  ser  a m o r -  p r e s e n -  que deben  ser  amor-^

la/ ‘ . ,os tizados. tan, los tizados,lotes. lotes.

4 3 Del 1201 al 300 1337 Del-iS3G0ial 700
•H 1301 100 1543 154401 500
28 2701 800 1565 136401 500
03 0101 500 -1589 158801 900
09 6301 900 1390 138901 159000
87 8601 700 1618 101701 800
97 9601 700 -1633 -163201 300

112 11101 200 -1055 103401 500
-113 -11201 300 1666 166501 600
137 13001 700 -1607 166601 700
140 -14301 600 1676 167501 600
-168 -10701 800 -1688 168701 800
171 -17001 100 -1690 168901 169000
-174 -17301 400 1098 109701 800'
191 -19001 100 1733 173201 300
229 22801 900 -1734 173301 400
282 23101 200 -1739 -173801 900
238 23701 800 1744 -174301 400
242 2V101 200 -1733 175401 500
2i3 21701 800 -1736 -173501 600
254 23301 400 1799 179801 900
285 28101 500 1808 180701 800
2.80 28501 600 18-17 -181601 700
296 29301 600 -1818 181701 800
297 29001 700 1819 18180-1 900
302 39101 200 -1846 -184501 600
326 32501 600 1848 -18470-1 800
336 33501 600 1849 184801 900
337 33601 700 -1838 183701 800
351 35O01 100 1863 -186401 500
¡:5:j 332 '1 300 -1893 -189201 300
357 03601 700 -1894 189301 400
p,63 36401 300 1903 190201 300
378 37701 800 1930 193301 600

38101 200 -1939 193801 . 900
891 39001 100 1942 194101 200
408 40701 800 -1949 194801 900

42201 300 1932 103101 200
.<51 45001 -100 1062 -196101 200
469 46801 900 1995 -199401 500
V 3  49201 800 2026 202301 600
«Vi 49301 4001 2031 203001 100
4 r.” 498)1 500 2033 203201 300
■JO] 50001 -100 2039 203801 900
503 60-101 300 2049 204801 900
30'. 60501 6001 2033 203401 500
513 51201 oU0 2060 203901 206000
518 51701 800 2062 200101 200
584 53301 400 2968 800701 800
561 36001 -100 2083 208401 500
575 57 401 500 2110 210901 2U000
578 37701 800 2121 212001 -100
COI 60001 100 2137 2-13601 700
014 61301 400 2132 213101 200

61901 62000 2170 210901 217000
r,o¡ 62001 -100 m i  217601 700
A i  62101 200 '2192 219101 200

¡8 61701 e o o ra s io  220001 221000
632 03101 200 2213 221201 .300
658 63701 800 2957 W  7,0
(¡59 63801 900 2275 22/401 «00
GC.-J 66101 500 2380 238801 900
66:1 0089-1 900 2293 '229201 800
7O0 70801 90O 3293 239401 500
7U 71001 109 2320 231901 233-000
786 7 8501 000 2337 233601 700
791 79001 100 2339 233801 900
797 79601 700 2390 238901 289000

81801 900 2400 239901 240000
oVí 82301 400 ¡ 2403 24020-1 300
Víí 84001 100 * 2120 241901 242000
"V¡ 84801 9)0 2128 24-2701 800
CV 357ÜJ 800 2437 243601 700
VV , 803Ü1 400 2(80 247901 248000
67-) 8710t 200 i 2496 24930-1 600
!H75 87401 300 |. 2558 ¡tóolui 800
877 87601 700 2468 256701 80U
ftsn 88031 100 2586 $08001 G00

88801 900 2600 239901 260000
rN  . 0011)1 200 2001 200001 -100
ón* 1 99501 ■juO ¡ 2612 2011QI 90Q
Oh) i nono i 91000 ; 2673 26220i ouo
(¡•"i i 9340i OOP P 2630 202901 263000

i o;j9a¡ ioo ¡ soui eoeoo; 100
trí ! 9T-¡0t -]00 ¡ 2662 266101 200
é f  97101 SCO r 2611 2-67001 100

! rvpOi 300 i 2672 267101 290
I g r i! )  0ÓÜ 2683 268 ¡01 500

¡y ,  ¡ Í-Vioi 900 9690 268901 269000
100701 800 2708 27010J p

In f ¡ ’ OlílOl 400 2728 2.2/01 b'-u
' n U i frSOt 300 9131 273001 100

nt- ! Íf-Voi *00 9734 2-73301 400
1033 193201 300 2713 274201
1038 105701 80; j: -Mw '  ■ ^
4100 109901 ilOOOOj. C •
G i l  I -111001 100 ¡¡ 3q7soÍ K•iluT 11360 7GMi -m <d ^oioüi
¡ ¡47 -Hióól 1001! 9899 989101 200
1156 115301 (¡Guipo,! 22J,,üi 4 0
j ¡55 ¡16201 300 i 2923 WWíOl OOO
1 ¡77 -117601 700 12937 293601 700
-j ios 119 3)i 200 ! 2941 293601 .i©
1210 120.01 121000 i 2978 | 2¡ri7m *00
121 \ ¡SDiOl 400 17981 ¡ 298301 •»(/)

497701 8 0 0 'i 99 9 ¡J. 0 0 0 -0 1  >030
-122.301 123000 i 2939 2998uí Uu-l

«W j .¡-'5Í01 300 3003 300201 3o0
b ó  -] 27)871 300 1 30*0 1 301901 302000
iT-.'i 123901 121000 i 3026 002501 uuü
Vi... lap oí 300 ! 3031 303001 100
¡VV .095)1 m  OoO-í 306101 200
I I-i  j ; ;71')01 loO 80k0 607901 SOSOy.:
.|5'n 1 -j-79.nl -138000 3112 3-1110 i «Ou

ViVXii -¡ 00 3133 313201 30C
i'm 149701 «oí' j «}«?* í lp íé !  oí?,':
-1 » ¡  112301 400! .il'jo iil.j.ol 8('7
1 ■;;■> USiOl 200 i 3144 314301 -iOi
1 137 143'01 190 31Ü2 , VloW ^
1 449 -144801 9ou|, 31/8 31 C u  “ T
•1451 143001 100 1 3191 op oC l 10¡
UóH 140201 1100! 3928 322,0 30

.4409 -149801 900 3261 32300. 0)1
Til j -J51001 100 3233 323401

15210 i 200 3211 32 4001 10>
■3¿7 157601 700 3717 321001 <01

3237 Del 323601 al 700 4201 Del 420001 al 100
3262 326101 200 4223 422201 300
3209 326801 900 4233 423401 500
3289 328801 900 4243 424401 500
3302 330101 200 4269 426801 900
3313 331401 500 4273 427201 300
3309 33080-1 900 4279 427801 900
3371 337001 100 4281 428001 100
3382 338101 200 4282. 428101 200
3426 342501 600 4300 429901 430000
3427 342601 700 4319 431801 900
3440 343901 344000 4320 431901 432000
3447 344091 700 4342 434-101 200
3437 345001 709 4408 440701 800
3471 347001 -100 4109 440801 900
3476 34730-1 C00 4-411 4.-41001 -100
3478 3-4770 1 800 4432 443-10 1 200
3493 349201 300 4441 444001 -100
3-494 349301 400 4438 445701 800
3319 33180-1 900 4460 443901 440000
3323 352301 600 4461 446001 100
3549 334801 900 4462 446101 200
3333 33520-1 300 4476 447501 600
3339 355801 900 4478 44770-1 800
3579 357801 900 4490 448901 449000
3589 358801 900 4504 450301 '400
3595 339401 500 4314 451301 400
3633 363401 500 4318 431701 800
3637 363601 700 4521 452001 -100
3641 364-001 -100 4527 452601 700
3647 364601 700 4534 453301 400
3656 363501 600 4310 433901 454000
3665 366401 500 4366 456301 600
3070 366901 367000 4570 436901 457000
3876 367301 600 4-688 468701 800
3727 372601 700 4693 469401 500
3762 376101 200 4703 470201 300
3769 37680-1 900 4721 472001 100
3775 377401 500 4729 472801 900
3791 379001 100 4734 473301 400
3802 380101 200 4746 474501 600
3813 381201 300 4775 477401 500
3816 381801 600 4776 477501 600
3818 381701 800 4797 479601 700
3837 383601 700 4800 479901 480000
3867 386601 700 4801 480001 100
3889 388801 900 4802 480101 200
3958 395701 .800 181-1 481001 100
3973 397201 800 4827 482601 700
3970 397501 600 4835 483101 500
4028 402701 800 4838 481701 800
4033 403201 300 4378 487701 800
4044 404301 400 4879 487801 900
4047 404601 700 4884 488301 400
4064 406301 400 4888 488701 800
4076 407501 600 4896 489501 600
4090 408901 409000 4938 493701 800
4091 409001 -100 , 4950 494901 495000
4114 411301 400 4963 496201 300
4132 4(310-1 200 49-37 493601 .700
4-173 417201 300 4970 496901 497000
4180 41790-1 418000 4975 497401 500
4185 4-18401 500 4980 497901 498000
4188 418701 800 4985 498101 500
4198 410701 800 I 4988 ' 498701 800

Madrid 17 de Noviembre de -1S06.=E1 Secretario, 
José de A daro.“ =V." B .°= E I Gobernador, Trúpita.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública

subasta la conducción á caballo del correo de ida 
y vuelta entre Cabeza de Bu-y y Puebla de A l
cocer.

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Cabeza de Buey á la Puebla de A lco 
cer la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción cíe ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2 .a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida 011 los pueblos del tránsito y extrem os se 
fijan en el itinerario que se formará , sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.' Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, on el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por oada cuarto de 
hora ; y 4 la torcera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.’ Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista ci núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en ¡os puntos más convenien
tes de la linca, á ju icio  del Adm inistrador principal de 
Correas de Badajea.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio ouc ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en ei reglamento de postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
m inistración, esta, para el resarcimiento, podra ejercer 
su. acción contra la lianza y bier.es de aquél,

97 La caniidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Badajoz.

■10. Él contrato durará dos años, cordados desde el 
dia en que dé principio 1-1 eci-vicio, c-uyo dia se lijará al 
com unicar la aprobación superior de la subiría.

11 . Tres meses ántcs de iinalizar dicho p'azo lo avi
sará el c o n t r a t i s t a  á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda p.-,-.cederse á 
nueva sunasia ; poro si en o.-i 1 época c.v-dic.rn  eme-as 
que i m p i d i e s e n  un nuevo ren.nie, c! contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajoDel mismo precio y condiciones.

■12. Si durante el tiempo 6 ,.- o-vc contrato fuese nece
sario variar en parte la línea dc.-ugnaáa, y dirigir la cor- 
rcsnondencia por otro u otros pui.l-.s, s*.-rue de enyeta 
deb eanlraliria los gastos q u eo -m  altera ci-.y oearioue, 
sin derecho á indemnización alguna; poro si el numero 
de las expediciones se aumentase, ó resudare d.yia va
riación aui.iantu ó disminución tic distamnas, el Gobier
no determinará el abono o rebaja de la par e ourze-p m- 
diep.te de la asig-earion á perorata. Si la hy-a se yaruise 
del ¡-alo, el enniratist-i deberá eyutestar m e o  uol . c -  
m ii’.o etc los 15 días .signicnns a! en que se !o r e y .  avi- 
='c si se aviene ó no á continuar el scrvi-m  p,..r .a nue
va linca que se adop te: en cuso de neg iuva quena al 
Gobierno el der-mlm d e s u d a r  nncvai.i'-im- m scrvimo 
de que se trata. S i  hubiese noueridad uc -mpi.mir la ¡ 
neaVel Gobierno avisará a! contratista 0-1  un me* do 
anticipación para que r.-itro el servmm, mu que tuica
este derecho a indemni/.aci.m.

43. La subasta se anunciara en la Gvm-.iA y Bol, Un
oficial tic la provincia 6 c U:uU;.¡oz y por ¡t) - h.m-
n Q .cos lu n ib ra ilü S , y Icnúra lugpr^ante el ? ‘ X 
típ dicha provincia , íudUidu del .yanuiu^ouimt pj 
pal de Correos del ínisnio punto , y unte tu ac ,-. L. . -

Cabeza de Buey, con asistencia del subalterno del ramo, 
el d i a l .0 de Diciembre próxim o, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

IA. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

lo . Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesoreríade Hacien
da pública de Badajoz ó en la subalterna de Cabeza de 
Buey, com o dependencias de la Caja general^de Depó
sitos, la suma de 100 escudos en m etálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los inte
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así com o su dom icilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A  este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu iente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario á caballo desde Cabeza de Buey á la Puebla de A l
cocer y viceversa  por el precio d e  escudos anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor , sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

SO.. Si de la com paración de las proposiciones^resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

%{. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la  Dirección general de Correos.

8$. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

S3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 18o& 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

%A. Cualesquiera que sean los.resultados de las pro
posiciones que se h ag an , com o igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta del remato, teniendo siempre en 
cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 1.° de Noviembre de 4860. = E 1  Director ge
neral de Correos, Víctor Cardenal.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y  Loterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 
cabido los £3 premios m ayores de los 460 que com
prende el sorteo de este dia.

P R E M I O S .

N Ú M E R O S .  Escudos. A D M I N I S T R A C I O N E S .

4 .949 400.000 Madrid.
7.493 60.000 Idem.
6,917 94.000 Barcelona.
9.088 49.000 Madrid.
8.198 5;000 Cádiz.
7.934 9.000 Madrid.
9,910 9,000 La Guardia.
9,764 9.000 MadriJ.
9.030 9.000 Idem.
7.801 9.000 Idem.
3.480 . 9.000 Cádiz.
7.743 9,000 Barcelona.
4.381 9.000 Reinos i.

58 9.000 Madrid.
3.0.84 9.000 Santanler.
8,988 9.000 Madrid.
4,399 9.000 Idem.
3.738 9.000 La Guardia.
5.476 9.000 Madrid,
9.339 9,000 Sevilla,
8.979 9.000 Orensé.
7,309 9.000 Málaga,
6.811 9.000 Tortosa.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 49 de Febrero de 4869, para 
la adjudioacion del premio de 950 escudos concedido á 
las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y pa
triotas muertos en cam paña, y los oinoo de 50 escudes 
cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hos
picio y Colegio de la Paz de esta co r te , han resul
tado agraciadas las siguientes :

Huérfana*
Doña Bárbara Gebelli y Pam ié», hija de D. M iguel 

soldado del batallón franco de Cataluña, muerto c.i c» 
campo del honor.

Doncellas. ¡
María Cirila Alonso y Dávila de Domingo, del Iíos - 

p: ció.
Filom ena García y Aparisi de Vicente, de id.
Andrea García y Vega de Francisco, de .d.
Manuela Fernandez de X., de id.
Vicenta López de M guel, del Colegio de La Pa7.
Madrid 40 de Noviem bre de i800.=M artinez.

Prospecto del sorteo que se ha de- celebrar el dia 96 de 
Noviembre de 1860.

Constará de 40.000 billete- al precio de 10 escudos 
( 400 rs .), distribuyéndose 989.000 escudos ( 140.000 pe
ses) en 4.810 premios.

Los billetes estarán divididos en dóeim -s , que so ex
penderán á un escudo (10 rs.) cada unu en las Adm i
nistraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se daran al 
público listas de los números que consigan pivmio, unb 
co documento por c*l que se e :cet liarán los pagos , según 
lo prevenido en el art, 98 do !a instruevion v igen te ; de
biendo reclamarse con exhiobuon Uc L s l.ndotes , c in
formo á lo establecido en el 39. Los promms se pagaran 
en l o s  Administraciones cu que se vendan Us bULUs 
con la puntualidad que tiene acreditada ;a Renta.

Terminado el sorteo se verilieará otro, en la forma 
prevenida por Real urden de lu de I* cerero ue Bdn9, 
pa'’a adjudicar los prom; s. c 'mmd.uurj a Ls hucrianas 

! de militares y pedrioms mu crios en campaña, y á ius 
dt.ncoliii.s acogidas en el IL sp oso  y Colegio ue la Paz do 
esta corte, cuvo resultad- se anuuutaia üemd-ouijnte.

El Director general; EsUbún MúUiuvz.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes sobre la Te
sorería Central, y deben acreditar su existencia y esta
do en esta Contaduría para poder percibir la mensuali
dad del corriente m e s , se servirán presentar en la mis
m a, desde el dia 19 al 99 inclusive , la correspondiente 
certificación de existencia, autorizada por el £r. Párro
co y con el V.° B.° de! Sr. Alcalde constitucional ó del 
Sr. Inspector del distrito, expresando en ella el estado 
en cuanto á viudas y huérfanos; el punto donde habi
tan , y suscribiendo la declaración impresa en los ejem
plares que se facilitarán oportunamente por esta ofici
na; todo según lo dispuesto por la Superioridad en 0 de 
Setiembre de 4833.

Madrid 47 de Noviembre de 48GG.-=Juan Pedro Mar
tínez. — 3

Jurado para el exámen
de los aspirantes á ¡as plazas de artesanos discípulos 
observadores de la Exposición universal de París de -1807.

Los opositores que á continuación se expresan se 
presentarán el martes 90 del corriente, á las diez de 
la mañana, en el aula núm. 49 del Instituto de San Isi
dro, con los útiles necesarios para practicar el primer 
e jercic io , ó sea el de d ib u jo :

D. Agustín Sierra.
IJ. Jaime Coma y Forga.
D. Zacarías Alvarez Sierra.
D. Lucio de A ndrés Santos.
D. Florencio Francos y A lonso.
D. Baltasar Toledo y Benito.
D. Francisco Gosé y Argiier.
D. José Mariano Alvarez y Sánchez.
D. Javier Arce.
D. José Soria y Esteban.
Madrid 46 de Noviem bre de 4866.=E1 Secretario, 

José Ramírez de Arellano.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están abiertas todas las Secciones de 

la Caja de A horros, y se reciben en ellas im posiciones 
desde A rs. hasta 400 inclusive (y hasta 900 por la prime
ra vez á cada imponente), de diez de la mañana á una 
de la tarde , en la forma siguiente:

Secciones 4;a, 9.a, 3 /  y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monto de Piedad, plazuela, de las Descalzas.

57 En la plazuela de San Millan , núm. 41.
0.a En la casa H ospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verifica
rán, com o hasta ahora, en las Secciones'’ -1.a y 9 .a, Mon
te de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva: •

En las Secciones -1.a, 9.a, 3.a y 4.a (M onte de Piedad).
lim o. Sr. D. José Genaro Viilanova.
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
lim o. Sr. D. Francisco Millan y Caro.
Sr. Marqués de la Torrecilla. *
Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. Francisco Javier de Muguiro.
Sr. Marqués de Someruelos.
Sr. D. Ignacio Muñoz de Baena.
Sr. I). Pedro Fernandez Velluti.
lim o. Sr. D. Lino Fernandez Baeza.

En la 3.a Sección (plazuela de San Millan),
Sr. D. Andrés de Ibarbia.
Sr. D. Eusebio García VillarrcaL

En laQd Sección (calle de Fviencarral).
Excino. Sr. Marqués de Villamagna.
Sr. Marqués de Falces.

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla vacante la plaza do M édico-cirujano del va

lle de O yarzun, en esta provincia, dotada con 14.000 
reales anuales pagados por trimestres por el Ayunta
miento del m ism o, y 90 rs. por cada parto que asista.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
de dicho Valle, con expresión de su edad, hoja de ser
vicios, copia de su título y  demás docum entos que ju s
tifiquen sus méritos literarios, durante el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio cu el 
Boletín oficial de la provincia, y  G a c e t a  d e  M a d i u d ,

San Sebastian 98 de Octubre de 1866.--- El Goberna
dor, Pedro Elies. ___________  0999

Gobierno de lá provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plqza de Secretario del Ayunta

miento de Prados, dolada con el sueldo de 300 escudos 
anuales.

Los Aspirantes, que deberán ser mayores de 93 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación dentro del término de un 
m es, que empezará á contarse desdo el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  i >e  

M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que , 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Tarragona 30 de Octubre de 486G.=Bernabé L. Bago.
9 8 6 8 -1

Alcaldía constitucional de Mejorada  
del Campo.

Las plazas titulares do M édico-cirujano y Farm a
céutico de esta vilia se hallan vacantes, la primera por 
renuncia del que la obtenía , y la segunda por estable
cerse de nuevo con la superior aprobación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia. Sus do
taciones, com o partidos de tercera clase, c;insisten : la 
del M édico-cirujano 909 escudos, y la del Farm acéu
tico 190 anuales, satisfechos por trimestres vencidos 
de los fondos municipales solo por asistir á la Benefi
cencia , que lo más podrán ser unas 95 farn lias pobres, 
remunerándole además las medicinas que estos necesi
ten ; adviniendo que el Médico percibirá además 700 
escudos anuales que le serán satisfechos por mensua
lidades entre una sociedad que se ha compr-nnetido por 
la asistencia de los demás, disfrutando por separado de 
los partos, golpes de mano airada n<\

El contrato durará por lo ménos dos años desde que 
la escritura merezca la superior aprobación del Exeelcn- 
íisim-i Gr. Gobernador, sujetándose en un u-do a lu dis
puesto por el reglamento de 9 de Nbiviembre de 1861.

La ; jblaeion , situada en la ribera de los ri- ;; llena
re- y .Taruma, com ía  de 900 veom os; di ua 1. res Lguas 
de Mmlrid , una daa las esbmiones de la via humea de 
Ti.rrej,)!! de Aiuhiz y San Fernando, y media de ¡a pw- 
biaUou do Yciiita de Fau A n ton io , que tendrá pró\i- 
nmmeoie unos i09 ve.-inos, y coniu punto más inme
diato acudirá á esta p r las medicinas y Facultativo, 
caso necc.-ario.

L -  aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das y franqueadas cd Brc.G.deutc (le la corporación don- 
ir-■ de: t é r m i n o  de un m es, contad . )  desdi) la im-oroi ct 
do c-oj nnurubú cu les peviódie. s oficia ;es, pues pasad.» 
dicb-i p ’ axo nq admitidas.

Me;;, rada de i Campo 4 i de Noviembre de 4800.^E { 
Alcalde comsiituchmal, Fermín González. 9884

Alcaldía constitucional de Villagarcia
S g halla vacante la decretaría del Ayuutívmieoto cons

titucional de esta villa de Villagarcia (provincia óe Gucu

ca), dolada con el haber anual de 309 escudos pagados 
por trimestres vencidos del piresupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación municipal den
tro del preciso término de un m es, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto por prim era vez 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d .  9910

Alcaldía constitucional de Lérida.
Aprobado por Ilcal úrden de 16 de Mayo de este año 

el expediente para la venta de dos mataderos de ganado 
existentes en esta ciudad, se anuncia la subasta para el 
dia 90 de Diciembre venidero.

El acto tendrá lugar á las doce de la mañana de di
cho dia 90 en el salón de esta. Casa Consistorial bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde , á tenor del pliego de condi
ciones que estará de manifiesto para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la subasta; añadiendo que 
los autores de las proposiciones deberán hallarse pre
sentes por sí ó por medio de apoderado que legalm ente 
les represente, bajo pérdida del depósito prévio si por 
esta causa no tuviera resultado, y que serán nulas las 
que no estén redactadas con arreglo al modelo adjunto.

Lérida 8 de Noviembre de 486G.=— El Alcalde inte
rino, Juan Mestre.

Modelo de proposición.
B    vecino d e  , enterado de las condiciones

para la venta de los dos mataderos de ganado existentes 
en la ciudad de Lérida, se compromete á comprar (los  
dos edificios ó el uno de ellos expresando cuál sea) ob
jeto de esta subasta por el precio d e . . . .  (en letra), pa
gadero en los plazos que las condiciones de venta ex 
presan.

(Fecha y firma del proponcntc.) 9889

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  
d e  S e v il la .

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia en 40 del corriente m es, se 
cita, llama y emplaza al tenedor de la libreta expe
dida en 99 de Abril del año de 1360 con el número 
de orden 3.999, folio 433, libro 8 .° á favor de Don 
Antonio Tornero, para que en el término preciso y 
perentorio de G0 dias, contados desde la fecha en 
que este anuncio se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante dicho Sr. Gobernador ó Contaduría de mi cargo 
con las reclamaciones oportunas á probar que el capi
tal que en dicho docum ento aparece impuesto le perte
nece , y no al citado Sr. T ornero, á cuyo nombre se 
halla im puesto; bajo el apercibimiento q u ed e  no ha
cerlo en el término que se cita se declarará desde 
luego caducada y de ningún valor ni efecto dicha li
breta , satisfaciendo su importe con sus réditos deven
gados al expresado Sr. Tornero.

Sevilla 43 de Noviem bre de 4806.— El Secretario 
Contador , Cristóbal Muñoz. 9903

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .
Estado de su sil nación en fin de Octubre de 486)6.

Lesos fuciles.
a c t i v o .____________________________ ____________________

Metálico 011 caja...............................................  3.069.098*307
Billetes en c a ja . ..........................    960.360
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 1.36i.885‘887
Préstamos sobró efectos públicos  07G.3G7'400

Í A cciones de socie- \
drtdes ahónimas 73.150 I

O bi i ga  e iones de \ 100.301
ferro-carriles... 49.15 f  l 

Géneros en rama. 0.000 J
Valores de la Deuda del Estado................  790.799‘375
Propiedades del B anco.................................. 430.900
Cuentas transitorias....................................... 709.093*498

7.093.797‘857

p a s i v o .

Capital desembolsado por el 75 por 100 
exigido á los señores accionistas pro
pietarios de las 90.000 acciones emi
tidas................................................................   4.600.000

Importe de los billetes em itidos................  3.51'3.965
D epósitos...........................................................  871.966*838
Cuentas corrientes..........................................  9.413.549*993
Dividendos á pagar........................................  4.513‘4 5G
Corresponsales.................................................. 0.815‘744

Í Corredores  915*969 \
Fondo de reserva 496.949 909 /

Beneficios del se- ) 473.68o‘194
mestre que dis- (

' cu rre ................. 48.590‘G33/

7.093.797*857

Total a ctivo   7.693.707*837 ¡ T 1
Total pasivo  7.093.797*837 i 1&uaL

N o t a s . 1 .a Capital nom inal....................  9.0*00.000
Idem de las acciones em i

tidas......................................  9 .0)10.000

9 .a Entre los ps. fs. 3.009.088*307 que apareen  com o 
existencia metálica en ca ja , hay ps. is. 50J.90U en bille
tes en calderilla catalana.

Barcelona 31 dcOclubre de 4866.- -Los Directores, Ma~ 
nuel Girona.---Sebastian Antón Pascual.

B a n c o  d e  la  C o r u ñ a .
Situación del mismo en 81 de Octubre de 1866.

Rs. Cents.
ACTIVO._______________________ ________________

/ Por efectivo, me*
l tá ü co____  4.000.035,09

r  / — letras á en-
En eaM  braren  efe.:!i-

VI) lluv  900.000
— bii’ ldcs  1.319.000

. 5.595.633,69
í Letras á  negociar. 59('.551,39 

^  _  \ Idem á .*nbrar. . . 70.600
hn c.tr- i s (.nqrar

U‘“ l - • J nra* cuenta eur-
( rienle..................  814.339,44

--------------------   901.891,03
Efectos descornados.......................................  3.647.991,90
Préstamos con garantía  ..................  9.378.600
Propiedades del Baño.».................................  309.954,89
C*invspi'uisaics deudores.............................. 4.473.389,09
Gastos de instalación v m oviliario  495.789,36
Idem g e n e ra le s , "..................................  80.383,34

44.'43.059

PASIVO.

Capital................................................................  4.000.000
i fi letes emitidles.............................................. 8.848.300
Fondo de reserva.........................................  400.000
Aereed"!vs por cuenta corriente de la 

plaza................................................................  911.309,93



Corresponsales acreedores..........................  97.473/1G
Ganancias y pérdidas..............................   157.775,91

14.445.059

Coruña 31 de Octubre de 1866.=S. E. ú  0 .= E I  Tene
dor de libros, Francisco G. R odriguez .= E l A dm inistra
dor geren te , Pedro M ayoral.=  V.° B.°—E l Comisario 
Régio, Joaquín M. de Arizmendi.

B a n c o  d e  M á la g a .

Estado m ensual en  31 de Octubre de 1866.
Rs. vn. Cénts.

activo._________________ ____________
Existencia ( E n  m etálico .. 3.963.803,43 ) , a , , q Qm w
en c a ja . . i E n  b ille te s ... 6.157.000 i *U.llJ.8Ud,4„

Depósitos vo lun tarios ................................... 518.000
L etras y pagarés en cartera á re a liz a r .. 31.560.789,67
Préstam os y pignoraciones........................  3.183.306,81
Corresponsales deudores , y varios  13.481.920,91
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 389.014,10 
Gastos generales de com ercio. . . . .  . . 1.014.601,44
Idem de instalación ......................................  63.873,56
Papel del E stado  ..........................................  1.000.000
Edificio del B anco .........................................  1.390,904,13
Valores en suspenso .....................................  136,183,70

Rs. v n . . . . . . . . .  53.558.366,73

PASIVO.
C a p i t a l . . . . ......................................................   13.500.000
Billetes em itidos..................  30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien te s . . . . . .  4.849.081,55
Corresponsales acreedores, y v a r io s .. . .  3.600.398,15
Depósitos vo lun tarios  ..........................  518.000
Dividendo por p a g a r   ...........  3.600
Idém á re p a r tir     ......... . i  .440
Fondo de re se rv a ................. ' ....................... 1.038.500
G anancias y pérd idas.................       1.048.347,03

Rs. v n   53.558.366,73

El Tenedor de libros, G. C asadevall.=E l Director» 
M. L ario s .= E l Subdirector, E. Hernandez.*==V.® B.®«*=E1 

-Comisario Régio, F. de P. A lguer.

B a n c o  d e  O v ie d o .
Su situación el 31 de Octubre de 1866.

Rs. vn. Cénts.
ACTIVO.  — --

Caía I m e tá lico ... . . .  1.463. (39,96) 00/7  /qq o
■V«a" • • - jE n  b ille te s . 1.783.700 i 3^47.439,96

¡
 Efectos á cobrar. 3.389.854,60 \
Idem á negociar.. 601.319,56/ Q vQ7 nnx 
P réstam os con ga- í 3.587.674,16

r a n t í a . . . . . . . . . .  696.500 >
Gastos de instalación....................................   49.173,38
Moviliario   47.563^63
Sueldos y gastos g en era les .. ;     ...........  3.608
Corresponsales deudores.     . ................ 436.450,54

Cobros ¡P o r  cuen ta  del 
pendien- B a n c o ..- ; ;w .. .  1.091.933,17 ) . Ano ,n
te s  ( Idem ajena.v.. . . .  370.356,301 L4b2.l78,47
Efectos p ú b lico s.. . . . ;  . .........................   740.403,13
Acciones ad q u ir id a s .. . . i . . . . . .  . . . . . . . . .  ^ S .é ü o ’

^  . . 9.687.090,36
Depósitos en garan tía  d ep ré s - T /  , 9 /  G -

tamos, n o m in a les ... . . . . . .  3.489.446,17) ¡ ;
Jdem  voluntarios, id . . . . . . . .  31.573.000 j •

T otal.. 6. . .  34.748.536,43

PASIVO.
Capital..........................  . . . .  4.000.000
Billetes em itidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.900.000
A creedores por cuentas corrientes en la

plaza........................... ............ ........................... 670.610,36;
Corresponsales acreedores  ___ . . . . . . .  315.333,54
Dividendo por p ag ar  ..........    133.17l’o3
Efectos á p ag a r   ........... . . . . . .......... .. " 8.000
Fondo de reserv a .......................         30:500
V arios acreedores. ......................................  340.513,99
D iversos .........................   . . . . . .  398.973,44

9.687.090,36
A creedores por depósitos en

garantía, nom inales    3.489.446,17)
Idem  por id. voluntarios, id ..31.573.000 | ¿°.Ubi.44b,l ¡

Total. . . . .  34.748.536,43

E l T enedor de libros, N. V aam onde .= E l Director ge
rente , F austino  Prieto B lanco .= E I Comisario Regio, 
A tan asió Avila.

B a n c o  d e  P a le n c ia .

Su situación en 31 de Octubre de 1866. i
Rs. vn. Cénts.

ACTIVO.____________________ _______________

p . ( E n m e t á l i c o . . . . . . .  158.385,40) x
0 aJa - • i E n  billetes................  435.700 ! 694.08»,4g
Efectos en ca rte ra ......................................... 3.688.387,80
In s ta lac ió n     147.071 13
M oviliario ............................................  44880Í61
C orresponsales d eu d o res ............................  196.353,33
Varias cuen tas^deudoras.................   17.419*55
Sueldos y gastos generales..........................  61.964,11

^  , .L ■ ' 4.749.933,05
Depósitos de valores en custodia ( nom i

nales).....................    3 .353.000

T o ta l  8.101.963,05

PASIVO.

C apital.................. *...........    4.000.000
Billetes em itid o s...........................................  500.000
C uentas corrientes en la p la z a ................. 7¿943,14
Corresponsales acreedores..........................  ¿ 4.43175
V arias cuentas acreedoras.*   ...........  1431069
Beneficios y pérdidas...................................  134.387Í47

-n .4 4 7 /  4.749.963,05
D epositantes de valores en custodia (no-

................................    _3.353.000

T o ta l  8.101.963,05

Palencia 31 de Octubre de 1866.=E1 D irector g e
re n te , R edro’ de la Hidalga. =  El Contador, José de 
Orué.=V.® B.°^r=El Comisario R égio, Isidro F. Lom ana.

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t ia n .

Su situación el día de hoy 31 de Octubre de 1866.
Rs. vn. Cénts.

ACTIVO.__________________ __________ ______ ___
Existencia < E n m etálico. 3.067.386,17 ) n *10 oqu \n

en c a ja . . í En billetes.. .  4.350.800 i
Efectos en c a rte ra .....................................  4.330.173,63
Préstam os con g a ra n tía ..........................  1.039.743
Gastos de insta lac ión ............................... 106.000
M oviliario..................................................... 37.000
Corresponsales deudores........................ 568.814,30
Diversos........................................................ 34.038,59
Billetes hipotecarios del Banco de E s

p añ a ...................................................... 1.597.130
La Tesorería de H acienda pública de 

Guipúzcoa (importe de cupones pre
sentados al cobro)................................  386.530

Cupones descontados............................... 46.805

15.454.300.68
Depósitos en garan tía  de 

préstam os (nominales). 3.188.500 )
Idem voluntarios (idem). 34.503.709,39 38/153.709,39
Idem  ju d ic iq j^ s ^  . . . . .  460.500 )

Total rs. v n . . . . .  53.607.009,97

PASIVO.
C apital.....................................................   4.000.000
Billetes emitidos . . . . .................  8.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

esta p laza .; ................................. 1.409.687/15
Corresponsales acreedores...................... 1.097.673,70
Efectos á pagar   ............... .....................  3 000
Fondo de re s e rv a .  ......................... 80.000
Consignaciones vo lun tarias en m etá

lic o .. . ..........   340.000
G anancias y pérd idas.......................   137.419,83
A creedores por cupones .............  386.530

15.454.300.68
A creedores por depósitos 

en garan tía  (nominales). 3.188.500 
Idem por id. voluntarios qq a ko >700 oq

( id em ). ............... . .  34.503.709,39 38®m  '° ™ 9
Idem  por id. ju d ic ia le s .. 460.500

Total rs. v n   53.607.009,97

El Comisario R ég io , Manuel F lores Calderón. =  E l 
D irector g e re n te , M anuel de Ira záb a l.= E l Contador, 
Manuel de B erm ingham .

S i t u a c ió n  d e l  B a n c o  d e  S a n t a n d e r
el 31 de .Octubre de 1866.

ACTIVO. ■ , •

C aja: m etálico. /  . / . . . . ,  . R s . 1.777.319,09
C artera del B anco .. . . . . .  31.730.3^,9.9)
Idem de cuentas cor-. .,. ; ; ; ! 33.108.383,60

r ie n te s   ..................  387.940¿61)
G arantías . . . .  i . . . . . . . .  ¿ . ñ. . 16.633.300
Valores en d ep ó sito .. . . . . . . . . .  .• * ..•k„. 137.394.809,88
Cuentas transito rias............................../ .  . . . 147.735,86
C orresponsales.. . .  * . . . . . . . 41 * ' . . , . . . . . . .  576.384,49
V ario s .. . . . . . . . . .  ... . . . .  . 1 . . . . . . . . . .  . 1.040.164,38
M oviliario .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  131.913,41
Gastos g e n e ra le s .. . ; . / . / ...................   101.316,84

179.811/136,53
PASIVO. ---------------------------

C a p ita l . . . .  .  ............................... Rs. 7.000.000
Billetes en c ircu lación . .  / ...................... .... 5.454 800
C uentas [ P or s a ld o .. . .  11.060.993,69 1

: éo rrien -i P or efectos al i  11.448.934,30
t es . . (  c o b ró .. . . . .  387.940,61j

Depósitos e n ’éfectivo ..  .....................   653.990
Efectos á p a g a r .  . ....................................   8.558,43
D epositan tes.. : . . . . . . . . . .  — .................. 154.031.183,38
Dividendos á p a g a r .  ..........   31.930
Fondo de reserva...........................................  770.533,43
Ganancias y pérd idas...................................  431.318,03

179.811.136,55

.El Tenedor de libros , A ntonio S a lc ines.= E l Direc
to r gerente, A ntonio del D iestro .= V .e B .°=E1 Comisa
rio Régio, M ariano de Zea.

B a n c o  d e  T a r r a g o n a .

Situación del m ism o en fin de Octubre de 1866.
Pesos fuertes.

ACTIVO.______________________ ______________ _
n . (M etálico................... 33.606*093 ) >i0 0 nQA‘nQQ
CaJa ‘ • i Billetes del Banco. . 99.490 í d^ 096 093 

/ L etras y pagarés á
C a rte -)  rea liza r................. 111.003*340 )

ra .. .) Efectos por negó- | 137.408*399
( c ia r   16.404*959 )

M o v ilia rio ............................     1.980
Gastos de in s ta la c ió n . ...............   5.370
Cuentas tran sito rias ..........................  110.815*688
C orresponsales........................................   34.315*473
Gastos generales y o tro s ............  . . . . . . . , .  3.957*583
Valores por depósitos en cu sto d ia , no

m inales /    103.087*500

507.930*635

PASIVO.
Capital del B a n c o ..........................   330.000
Billetes em itidos............................................. 137.600
Cuentas co rrien tes......................................... 19.338*164
C o rre d o re s ... .........................   1*700
Dividendos á p a g a r  ......................  639*850
Fondo  de re se rv a   ............    854*493
Pérdidas y ganancias ..........     7.418*938
Depositantes de valores en custodia, no

m in a le s ...............................     103.087*500

307.930*635

T arragona 31 de Octubre de 1866.=E1 A dm inistra
dor, Joaquín M /A íartiñez .-^  E l D irector de servicio, 
M. N etto y Roca.—V.° B.w — El Comisario R ég io , F ra n 
cisco de P . Bessa.

B a n c o  d e  V i to r i a .
Su situación en 31 de Octubre de 1866.

Eses. Mils.
ACflVO._____________________________________

Existencia | E n m etálico . .  130.057,953 ) ^nQ QQr-
en C a ja .. i E n  b ille te s .. .  373.940 i S03- " o 9° 3

Efectos en caíte/a,- . / .     ........................  154.937,998
Préstam os con g a ran tía ..............................  63.560
Gastos de insta lac ión . i ............................... 9.695,105
Moviliario . . .  L G .  ................ 4.151,634
Sueldos y gastos generales....................... 4.083,437
Corresponsales deudores............................. 133.747,304
D iversos...................    7.431,439
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña 133.650

1.003.354.860
Depósitos en garan tía  de 

préstam os, n o m ina les ... 350.794 | ,Qf
Idem  voluntarios, id . . . . . .  474.700 i

T o ta l................................  1.738.748,860

PASIVO.
C ap ita l.............................................................  400.000
'Billetes emitidos . .  ................................  410.000
.Acréedores por cuentas corrientes en Vi

to r ia .....................    135.689,841
Dividendo por pagar. *................................  3.307,500
E fectos.a  pagar. . . . ,  *................................. 46.153,433
Ganancias y pérd idas................................... 9.105,086

1.003.354.860
Acreedores! por depósitos 

en garantía, nom inales. 350.794 , )  noy ÁQÁ
Idem por id, voluntarios, id. 474.700 i

T o ta l................................  1.738.748,860

El D irector gerente., José María de Villaoz.—El Con
tador, Modesto Martinez de E scau riaza .=  E l Comisario 
Régio , L u is  de A juria.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Comercio de M adrid.—-No habiendo podido te 

ner efebto por falta de asistencia de núm ero bastan te  de ac ree
dores concurrentes la junta de graduación de créditos de la 
quiebra., dé la sociedad El Abal, que estaba señalada para  el 7 
del corriente, el Sr. Juez Comisario de ella ha vuelto á señalar 
para que se verifique el dia 28 del presente m es, y hora de las 
doce de su mañana, e s  la sala de audiencias del referido T ribu
nal , sito plazuela de la Aduana Vieja , núm. 2 , piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores reco
nocidos para que se sirvan concurrir por sí ó por medio de per
sonas legalmente autorizadas que les representen , para  evitar 
en otro caso los perjuicios que pudieran irrogarse; en inteligen
cia que tend rá  efecto la junta, cualquiera que sea el núm ero de 
acreedores que. concurran.

M adrid 4 4 de Noviembre de 4 866. 2897

D. Santiago de Motta, Juez de paz del distrito de la Latina 
dé esta co rte ,jy  encargado del Juzgado de p rim era  instancia 
del mismo accidentalm ente por ausencia del propietario.

, P or el presente cito y  emplazo á D. Hipólito San Román, 
vecino de esta corte , dopositario de ciertos bienes em bargados 
en el expediente que se expresará, para que dentro del térm ino 
d e  ocha dias com parezca ante este Juzgado á fin de llevar á 
efecto lo m andado en auto de 4 4 de Setiembre último con res
pecto al mismo en el expediente ejecutivo instado por los seño
res Canals y  Sanjol, del comercio de Barcelona , con tra  los se
ñores. Soba herm anos; term inado dicho plazo sin verificarlo le 
parará  el perjuicio,que hubiese lugar.

Dado en M adrid á 44 de Noviem bre de 4 866.=Santiago de 
M o tta .= P o r acuerdo de S. S., Ferm ín de Arauna. 2904

En virttid  de providencia dictada por el Sr. D. Santiago de 
Motta, Juez de paz del distrito de la Latina, é interino del de p ri
m era instancia, á v irtud  de autos ejecutivos que sigue el P rocu
rador D. Francisco Balague con D. Agustín Latour sobre pago de 
cantidades, se sacan á pública subasta tres telares para  la cons
trucción de telas metálicas, tasados en la cantidad de 3.000 reales; 
para cuyo acto se ha señalado el dia 27 del corriente, y hora de 
las doce de su m añana, tn  la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo del local que ocupa la Excma. Audiencia de éste territorio , 
fre n te á 'S a n ta  Cruz.

M adrid 4 6 de Noviem bre de 4S66. =  Dr. Angel Abad..
" 2899

En v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de la Inclusa de 
esta éorte, refrendada p o r el Notario del Ilustre Colegio de la 
misma y Escribano de actuaciones D. Francisco M uñoz, se saca 
á pública subasta la casa sita en esta corte y  su calle de Jesús 
del Valle, señalada con el núm ero 7 m oderno, S antiguo de la 
manzana 474, cuya casa «de á la calle del Rubio, distinguiéndose 
por esta con los número* 42 y  44 m odernos, midiendo una su
perficie de 9.827 piés con 8 céntimos de o tro,.habiendo sido ta 
sada por el Arquitecto de  la Real Academia de San Fernando 
D. Agustín Ortiz Villajos eii 44.221 escudos y 86Ó milésimas de 
otro; y  para su rem átese ha señalado el dia 4 4 del próximo Di
ciembre, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en la 
calle de la Union, núm. 6, piso bajo, no adm itiéndose postura que 
no cubra las dos terceras d é la  tasación. Los títulos de prop iedad  
y  planos de la casa se hallan de manifiesto en el estudio del ci
tado Notario y actuario , plazuela del Angel, núm. 4 7, cuarto se
gundo, para que puedan examinarlos las personas que quieran 
interesarse en la adquisición de la misma.

M adrid 4 6 de Noviem bre de 4 866—De órden deS . S., F ran
cisco Muñoz. 2898

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Espada Novoa, Juez 
de p rim era instancia del distrito de Palacio de esta co rte , re 
frendada del Escribano D. Domingo Vázquez y  Mon, sustituto 
de Castillo, se c ita , llama y emplaza por segunda y última vez 
á los que se crean con derecho á los bienes quedados po r falle
cimiento intestado de Doña Luisa Castillo y  Lam arque, á fin de 
que al térm ino de 20 dias usen dél que se crean  asistidos; de
biendo advertir  que las diligencias practicadas lo son á instan
cia de Doña Manuela L am arque, viuda de Don José del Casti
llo y m adre de la intestada.

M adrid 4 7 de Noviem bre de 4866.==Domingo Vázquez y  
Mon. 2903

D. José Celestino de la C uesta, Caballero de la Real Orden 
am ericana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia del 
partido  de esta villa de Tolosa.

P or el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes yacentes de José Ignacio A m un- 
darain y Garmendia, que falleció en la villa de Asteasu el 4 2 de 
Junio de 4 833, para  que en el térm ino de 30 d ias , contados 
desde la publicación de este anuncio, com parezcan á deducirlo 
en este propio Juzgado y en los autos que se instruyen  sobre 
dicho abintestato po r la Escribanía del infrascrito  á instancia de 
Antonio María Am undarain y  M ocoroa, vecino de Asteasu. Si 
así lo hacen se les oirá y  adm inistrará justicia, y  de lo contrario  
se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tolosa á 43 de N oviem bre de 4866.=José Celestino 
de la C uesta .= P or su m andado, Venancio de C hinchurreta.

2942

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

•DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Florencia  16.— La Nazione desm iente la noticia de 
que Ing la terra  haya ofrecido la isla de Malta como resi
dencia al Padre Santo. Añade que , al con trario , Ing la 
terra  aconseja al P apa  no abandonar á Rom a.

Londres 16.—Se sabe que el P ríncipe de Gales ha re 
cibido una  grave herida en la clavícula á consecuencia 
de u n a  caida de caballo en las cacerías de San P e te rs- 
burero.

París 17.—Cartas de Montevideo de fecha 14 dicen 
que las disidencias que han estallado en tre  los Generales 
argen tinos y brasileños reconocen por causa la derro ta  
de C urupaity.

Es probable que el Gobierno brasileño destituya á los 
G enerales que m andan su ejército en las orillas del P a 
raná.

Publica la  Gaceta de Viena  un  decreto del E m perador 
Francisco José , en la cual aparece el nom bram iento  de 
M inistro de la Casa de S. M. Im perial en favor de M. de 
Beust.

M. de L arish  se ha  encargado nuevam ente de la di
rección de la H acienda austríaca.

E l Barón Anselmo de R o thsch ild , Jefe de j a  casa 
de banca de V iena, ha renunciado á la nacionalidad de 
F ran c fo rt, y adquirido naturalización en A u str ia , ave
cindándose en la canitol de dicho Estado.

Las noticias m ás recientes de Méjico recibidas en 
Viena dem uestran que en las regiones oficiales de aquel 
Im perio existe la m ás com pleta confianza respecto de 
su uorvenir.

E l Diario de Vtena confirma la noticia referen te  a 
las negociaciones entabladas entre V iena y B erlín  para  
celebrar un  nuevo tratado de comercio , añadiendo que 
si dichas negociaciones se llevan á cabo con buen éxito, 
contribuirán  en gran  parte á restablecer por completo 
la calm a en Europa.

R efutando la Gaceta oficial ciertos rum ores concer
nientes á pretendidas divergencias en tre  el M arqués de 
M oustier y el Príncipe de M ette rn ich , asegura term i
nantem ente que las buenas relaciones que unen á di
chos personajes no han  sido turbadas en m anera  a l-  
cruna.

A nuncia el periódico La isazione  que el Parlam ento  
italiano se reun irá  el dia 1 1  del próxim o D iciem bre , y 
añade que un empleado del Ministerio de H acienda de 
Rom a ha  sido enviado á París  para  llevar á cabo el a r
reglo de la Deuda.

Correspondencias de C anea, fecha 5 , anuncian  que 
Kiritli M ustafá-B ajá, Comisario ex traord inario  de la 
P u erta  o tom ana, h a  otorgado á los cretenses concesio
nes más ám plias que las prom etidas al p rin c ip io , en 
v irtud  del cum plim iento de las prom esas hechas á las 
Potencias.

L a m ayor parte de los buques de gu e rra  ex tran jeros 
que habían  arribado á aquel puerto al em pezar la in 
surrección, han  salido con otros d e s tin o s , quedando 
allí fondeados el vapor Salam andre , de la m arina  fran 
cesa , y una  cañonera inglesa.

IN TERIO R .
M ADRID -  Hoy por la noche darán  u h a  se ren a ta  

las m úsicas de la guarnición en la plaza de Palacio con 
motivo de ser m añana los dias de S. M. la R e in a .

  H a llegado á esta corte un  comisionado de varias
casas ex tran jeras con autorización para  com prar te rre 
nos en la F uen te  C astellana, según anuncia  un  colega. 
El pensam iento de esta em presa es desarro lla ren  aque
lla parte de Madrid una  vasta edificación de viviendas 
aisladas para  cada fam ilia , con jard ín , h u e rta  y cerca, á 
im itación del cottage ó casa de recreo in g le sa , donde se 
gocen á la vez la an ch u ra  y comodidades del c am p o , y 
las que puede proporcionar el residir al m ism o tiem po 
en la corte. Los arrendam ien tos serán m uy equitativos.
  Noches pasadas en los salones de nuestro  amigo
el Sr. D. E ugenio de Ochoa se presentó por vez prim e
ra ante la sociedad de Madrid u n a  verdadera m aravilla 
musical, una  n iña de 13 a ñ o s , la señorita Doña Teresa 
C arreñ o , que á pesar de su tie rna  edad puede figurar 
en tre  las prim eras p ianistas de Europa.

El. talento simpático y la habilidad portentosa de 
esta niña, que llega á Madrid con la frente ceñida de 
laureles abundantem ente recogidos en N u ev a-Y o rk , en 
Boston, en la H abana, en Londres y en P a r ís , consti
tuyen un verdadero fenóm eno que deja asom brados á 
cuantos tienen el gusto, de oiría. Es tan  adm irable su 
ejecución, tan  ex traord inaria  su agilidad y tan  prod i
gioso su vigor, que sorprende y arrebata  desde el mo
m ento que se sienta al piano. E sta  tierna n iña  empezó 
sus estudios á la edad de seis años bajo la dirección de 
su padre, ex-M inistro de Hacienda de V enezuela y dis
tinguido pianista en su ju v e n tu d , y poco después ha 
completado su educación musical en N ueva-Y ork el cé
lebre compositor y pianista Mr. G ottschalk.

Teresa C arreño será en M adrid , como lo ha  sido en 
P a rís , el encanto y la delicia de los salones de la alta 
sociedad; y m ucho celebraríam os que el público tuviese 
ocasión de adm irarla y aplaudirla en alguno de sus tea
tro s , pues como dice unánim e la prensa francesa, 
y ha declarado bajo su firm a en un  brillante artículo 
Mr. Gottschalk, «Teresa Carreño es un  verdadero géniop 
para ella no hay  nada d ifíc il, y toca el piano como can

ta el pájaro y como la flor abre su corola. Ha nacido 
artista, y tiene el instin to  de lo bello. Sus composiciones 
revelan esa sensib ilidad , esa g racia y ese arte  que pa
recen privilegio exclusivo del trabajo y d e ja  edad ma
dura. T eresa, en una p a lab ra , pertenece á la  clase de 
los séres privilegiados por la P rovidencia  , y es una de 
las m ás grandes artistas de nu estra  época.»

E ste  juicio del em inente m aestro , sancionado re
cientem ente en P arís  por el inm ortal R ossin i, recibió 
una  nueva confirm ación en los en tusiastas aplausos con 
que fué acogida la in teresan te  p ianista por la  distingui
da sociedad reun ida  en casa del Sr. Ochoa.

B O L E T IN  DE TEATR O S.

El Sr. Selva h a  llegado á esta corte y d e b u ta rá , se
gún nuestras noticias, con Roberto él D iablo , encargán
dose del papel de B ertrán . El de Alice lo desem peñará la 
Sra. Penco. E l p rotagonista se le confiará al Sr. F ras- 
chini y  el de la P rincesa Isabella á la señorita  Sonm eri.

L a Sra. L otti se p resen tará  an te  nuestro  público con 
Las vísperas sicilianas ó II bailo iiv maschera. Según 
nuestras noticias, esta a rtista  posee u n a  voz de m ucha
extensión. .

E l Sr. F e rr i dará  por te rm inadas las decoraciones de 
La Ebrea el dia últim o del corriente m e s , en que hará 
en trega  de ellas á la em presa.

Se ha empezado á repartir  á la  orquesta  la partitura  
de La Ebrea para  ponerla  desde luego en estudio. Los 
ensayos parciales tendrán  lugar de u n  dia a otro. Tam
bién el Sr. P arís  adelan ta  notablem ente en la confec
ción de los tra jes del bello spartito  de Halevy.

_ _ _  L a em presa del elegante tea tro  del P rín c ip e , des
pués de haber puesto en escena las lec tu ras de Zorrilla, 
El bien perdido y Por una  b o ta , p repara las obras nue
vas Quien siem bra vientos   cuyo au to r es el Sr. Ortiz
de P inedo ; Quiero y  no puedo , del Sr. Eguílaz; Oros, co
pas, espadas y  bastos, del Sr. L arra; Calderón, de D. Pa
tricio de la Escosura; El Dios Exito, del Sr. Larra'; Hoy, 
del Sr. Marco y El maestro de hacer com edias , del señor 
E scrich; obras todas que están ya en poder de la em - 
p re s a , y  algunas de ellas hasta  repartidas. Ademas el 
Sr. L a rra  escribe para  el beneficio del Sr. R om ea El 
paño de lágrim as, y el Sr. P icón para  el mismo teatro 
Paleo, modista y coche. Como se ve, cada dia es m as no
table la  actividad que reina en este teatro.

 E n  el teatro  de los Bufos se prepara para la próxim a
sem ana un apropósito astronóm ico con el titu lo  de El 
m otin  de las estrellas, cuyos principales personajes son, 
según noticias, el Sol, la L una, la Osas m ayor y m enor, 
las siete Cabrillas &c.

M añana se e jecutará en el mism o coliseo, por el se
ñor A rderius, la parodia de los juegos de p restid ig ita- 
cion de Mr. H erm án.

Un conocido au to r se ha lla  term inando  tam bién 
para  dicho teatro  u n a  zarzuela orig inal y en verso 
con el títu lo  de La corte de Monipodio.

ANUNCIOS.

CAJA U N IV E R SA L  DE C A PIT A L E S.—E L  3 DE 
Diciem bre p ró x im o , á las dos de la  tarde , se celebrará 
en sus oficinas, P ríncipe, 13, la subasta  de dos casas de 
su prop iedad , sitas en la calle del Pacífico, frente á la 
A duana y Docks de M adrid , y señaladas con los núm e
ros 13 y 15. L a p rim era tiene de cabida 7.533,13 piés 
cuadrados; la segunda 7.774,90. Am bas hacen esquina, 
tienen  extensas líneas de fachada, y se h an  construido 
con la m ayor solidez y el m ayor esm ero en la decora
ción. Cada u n a  de ellas tiene dotación de agua del Ca
nal de Isabel II y  su depósito especial. E n  todos los 
cuartos hay  ch im enea-, y en las cocinas se han  colo
cado hornjllos económicos. Todas las piezas tienen luz 
y ventilación directas. Las casas han  sido reconocidas a 
solicitud de la Com pañía por la Ju n ta  m unicipal de 
S an id ad , que h a  inform ado favorab lem ente sobre sus 
condiciones higiénicas.

Los planos y pliegos de condiciones para  la ven ta  
se hallan  de m anifiesto en las oficinas de la Compañía, 
donde se facilitarán cuantos porm enores se deseen.

Todas las personas que gusten  pueden visitar las ex
presadas fincas.

Madrid 17 de N oviem bre de 1866.=E1 D irector ge
neral , José Luis R etortillo. 3900—3

SOCIEDAD DE L A  FÁ B R IC A  D E P A P E L  CON- 
tínúo  de R lscáfría .—E sta  Sociedad se reu n irá  en ju n ta  
genera l ex trao rd inaria  el dom ingo 3  del próxim o m es 
de D iciem bre, áTas doce de su m a ñ a n a , en su  alm acén 
de papel, H ileras, núm eros 7 , 9 y 1 1 , p a ra  dar cuen ta  
del resultado de tarnomiskm nom brada en la de 14 de 
O ctubre ú l t i m o / /

M adrid 16 de Noviembre do 1866. .  3888

SOCIEDAD CATALANA PA R A  E L  ALUM BRA- 
do por gas;—Habiéndose extraviado las acciones; dé es
ta  Sociedad’ dé núm eros 4.115 á 4.130, y d !  documento 
núm ero 317 que da derecho á los beneficios por liqui
dar hasta  el 4 de Jun io  de 1864, extendidos a favor de 
D. R am ón Mestres, 'se hace público á fin de qué el que 
los hubiese hallado se sirva presen tarlos en las oficinas 
de-la misma, sita  en la calle de S e rra ; en la in teligen
cia de que en caso de no aparecer después de ló's opor
tunos anuncios, se declararán  nulos los expresados títu 
los , y se expedirán otros nuevos a l in teresado., insi
guiendo lo dispuesto en el a rh . 19 de .los .estatutos so
ciales.

Barcelona 15 de’ Noviem bre de 1 8 6 6 .= P o r acuerdo 
de la Ju n ta  d irectiva, él V ocal S e c re ta rio , A ntonio Re- 
n a r t y Sastre, .v.-.vzr vi, -  . .. 3913 .

A RR IEN D O  PÓR^J)Ó §  AÑ;OS B E  LOS PORTÁZ- 
gos de A lm aráz, Baños y P1 á se tic ia , jú iítós ó separada
m en te , desde 1 .° de E nero  d é  1867; :• v .

E l dia 35 de N oviem bre p ró x im o , á-las doce y media 
de su m añana , se verificará el rem ate público en ésta 
corte en la D irección , calle de P izárroL nú im  13, cuarto 
p rincipal; y  s im u ltáneam en te-en  Trujillo en casa de 
D. V icente H ernández ; en B años en casa de D. Juan  
A lvarez, y  en Plasencia eri la  de D. F idel Sanchez, bajo 
los tipos de 134.G00 rs. el p rim ero , 33.600 rs. el se
gundo y 8.400 rs. el tercero , y con arreglo  al pliego de 
condiciones y arancel que están de m anifiesto para  co
nocim iento d é lo s  licitadores.'

Madrid 38 de O ctubre de 1866.—«El Presidente , R a 
m ón María C alatrava. /  /  —l

SA NTO S DEL D IA .

San M á x im o , Obispo; San Román, y  Santa E ufrasia , 
m ártir.

C uaren ta  H oras en la parroquia de San Miguel v 
San Justo . 3 J

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

O b se rva c ió n m c teo ro h 'n jica s  del día 17 de Noviembre 
de 1866.

HOIUS.
Barómetro 

reduc. iilo á 0° 
en mUímetros

Ternperatu

Kcaumur.

ira en grados

Centígrados.

Dirección
del

viento.

Estado 

del ciclo.

6 m. 
9 m. 

1 2 . . .  
3 t . .  
6 t . .  
9 n .

710,84
741,91
711.66 
741,30 
711,81
713.66

3 .3 
3*,4

1 0 \6  
4 2 a,3 

9V0 
7 J,6

2° ,9 
4 a 3 

1 3 \2  
4 5a,4 
14®,2 

9 \5

N.........
N ........
N . E . .  
S. E . .  
E .N .E  
N . E . .

Niebla.
Idem.
Celajes.
Idem .
Despej.®
Idem.

"~'d6T 3 “ “ 
29°, 5 

2°,3

T em p era tu ra  m áxim a del d 
T em pera tu ra  m áxim a al so 
T em p era tu ra  m ínim a del di 

^E vaporación  en las 24 lie 
L luv ia  e a  id. id .................

ia .............  4 3 \0
1................. 2 3 \6
a ..............  4°,8
> ras... 1,2  m ilím etros. 
. . . . . .  » idem.

• e s p a c h o s  ' t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser-r 
vatorio sobr& el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en  varios puntos de la P enínsula  y del extranjero  

el dia 47 de Noviembre de 4866.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé- 

t»rica á 0o 
y  al ni- 
r-el del 
mar en 

milíme
tros.

Tem- 
peratu* 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.
Estado 

de U mar.

B ilbao . . .  
O v ied o .. .  
C o ru ñ a ... 
S a n tia g o .

■ 767,7 
771 3 

t 769.8 \ 774,3

13.0
10.0 
44,8 
12,5

O .N.O
O........
N. O .. 
N .O ..

B risa. 
Idem . 
Id em . 
Calma

0 .*,llov.’ 
Llovizna 
Cubierto 
Id e m . , .

P. oleaj, 

De leva.
i

O porto .. . 774,9 14,3 N .É .v B risa. C.°,nieb.a Bella.
L isboa. 770,7 14,0 N ____ ídem . Cási cub. Idem .
B adajoz .. 757,7 16,0 N_____ Id e m , Niebla . . »
San F.® á

las 8. . . . 770 4 12,0 N ____ Idem . Al.* nub. Rizada.
S e v il la .. . 770,2 ■41.2 S.......... Idem . Despej.0. *
T arifa .. . . 768,3 18,2 O ____ Idem*. Idern. . . Tranq.*
G ranada . 769,3 9,0 S. E .. Calma Idem . . . ■
A lic a n te . 765,7 17,2 O......... Brisa. íd em ___ E n cal.*
M urcia.. . 767,5 15,0 O .S. O Idem . Idem ___
Valencia . 765,1 16,0 O........ Id em . Idem ___
B arcelona 761,5 19,0 O. . . . Idem . Cási d.°. Tranq.*
Zaragoza. 763,4 13,6 N. O .. Vien.® Despej.®. *
Soria. . . . 766,8 8,4 N. O.. Calma Nuboso . »
B úrgos.. . 771,2 6.9 S ........ Idem . C.°, nieb. »
Valladolid 772,9 9,6 N. E .. Idem . Cási cub. » .

Salaman.* 768,6 9,0 N .Ü .. B risa. Cubierto »
M adrid.. . 771,1 4,3 N . . . . Calma N iebla. . B

Cid.-Real. 774,9 9,8 O....... Brisa. N.a alta... B

A lb ace te . 770,6 9,2 O....... Idem . Despej.*. »
B rest á 8. 768,5 7,5 N .N .E Id e m . Nubes . . Gruesa.
Bay.* i d . . 765,0 12,0 O . . .. Id em . Lluvioso Idem.
Cette id . 764,0 13,0 N. O .. Id em . C elajes.. Calma.
Mars.* id . 759,1 14,3 ¡O .. . . íd e m . N ubes. . G ruesa.

O BSERVA TORIO  IM PER IA L  DE P A R ÍS . 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 44 

de Noviembre de 1866 á las ocho de la m añana .

LO C A LIDA D ES.

Barómetro  
en m il ím e 
t ro s  á 0 o y 
u l n i v e l  del 

m ar .

T e m p e ra tu 
ra  en  grados 
cen t íg rad os .

Dirección
del

v i e n to .
Estado del ciclo.

S .P e te rsbu rgo 748,4 —1°,8 s ........... Cubierto.
S to c k o lm o .. . >» » » »
V iena............... » » B

B ern a .............. 763,5 7°,1 o  ___ N ubes.
G reen w ic li.. . » 9 B

B ru se la s......... 755,6 8a,0 S. 0 . . . Nubes.
D u n q u erq u e .. 756,4 9*0 » Idem.
P a r ís ............... 761,4 8 *.2 O .N. O. Idem .
B urdeos.......... 767,6 42* 2 N. O . . . Cubierto.
L y o n ............... 766,0 12®,' í N........... Nubes.
F lo rencia . . .  . » » „ 9

R om a............... 760.7 4 5", 5 S. O. . . Cubierto.
Ñ ápales. 763,0 46“,0 N. 0 . , . Nubes.

DIRECCION G EN E R A L  DE T E L E G R A FO S.
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Bil

bao y San Sebastian.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en  el d ia  de ay e r por la  In 

tervención de A rb itrios m u n ic ip a le s , la  del m ercado de 
granos y no ta  de p recios de a rtícu lo s de co n su m o , re
su lta  lo s ig u ien te : '

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN ÉL DIA DE HOY.
5 533 arro b as de trigo .
3.430 idem de h a rin a .
9.159 idem  de carbón .

133 vacas, que hacen 49.643 lib ras de peso.
586 ca rn e ro s , que hacen  44.338 lib ras de peso.
399 cerdos degollados a y e r , que hacen 60.405 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,300 á 4,650 escudos arroba, y de 
0,313 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,313 á 0,384 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,300 á.0,213 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 3,350 á 3,500 escudos fanega.
Trigo vend ido ...............................  2.658 fanegas.
P recio  m ed io ..................................  5,408 escudos.

Lo que se anu n c ia  al público p a ra  su in teligencia.
Madrid 17 de Noviombre de 1866.—E1 A lcalde-C or

regidor , M arqués de V illaseca.

Bolsa d e  M adrid.
Cotización oficial del 17 de Noviembre de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-00, 

33-90 y 34-00.
Idem id. d iferido , no publicado , 30-10.
Deuda del personal, id ., 16-05.
Acciones de carre teras genera les, 6 por 100 anual, 

emisión de 4.* de A bril de 1850, de ¿ 4.000 rs ., idem, 
81-00 d.

Idem de á 3.000 r s . , id., 85-75 d.
Idcrn de 4.* de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

84-00 d.
Idem del canal>?te Isabel I I ,  de á 4.000 rs., 8 por 400 

a n u a l , p rim era  em isión  , id . . 99-00.
Idem  id. id . , s e g u n d a e m is io n , id., 100-90,

O bligaciones generales por fe r ro -c a rr ile s , de á 2.000 
rea les, publicado, 60-50, 45 y 50.

Idem id. id. (nuevas), de á 3.000 rs., id . , 58-85 y 75. 
Idem  id por id., de á 30.000 rs., no publicado, 58-50 p. 
Acciones dél Banco de E sp añ a , id ., 143-00 d.

CAMBIOS.
L óndres á 90 d ias f e c h a , 49-25 p.
P a rís  á 8 dias v is ta . 5-42 p.

P lazas del reino .

Daño. BeneGcio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  V% * L u g o . . - . .  % »
A l ic a n te . . . .  » */t M á lag a .... » y¡p.
A lm ena  » M urcia  par. >
A vila  par. » O rense .. . .  . J4 »
B adajoz.. . .  par. » O viedo.. . .  j/4 p. »
B arce lo n a .. .  » 4 % P alencia. . » % d.
B ilbao  : » p. Pam plona. » 4 p.
B urgos  par. » Ponieved.* % p. »
C áceres  y% » Salam anca par. >
C ádiz  » ¿/t San Sebas-
C astellon par d. » t ia n   *
C iudad-R eal. par. » S an tander. » y4
Córdoba   ̂ » % S an tia g o .. y¡ p. >
C o ru ñ a   V% V- » Segovia. . .  par. > '
C uenca par p. > Sevilla  yK »
G erona  » S o ria   » yt
G ranada  » %d. T arragona. » ^ d .
Guadal a ja ra , par. » T e ru e l  » yt
H uelva  par. » Toledo  par. »
H uesca  » yl V a len c ia .. » \z
Jaén   > 4 d. Valladolid. » u
L eón   » y4 V itoria  » *yt
L é r id a .  » y4 Z am ora ... .  par. »
L o g r o ñ o . , . .  » % Z aragoza .. > yt

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m heres 44 de N o v ie m b re .~ In te rio r , 30-75.— Dife
rida, 30-90.

A m sterdam  14 de N oviem bre. — In te r io r , 31 iL  — 
D ife rida , 34 ^

Lóndres 44 de Noviembre. — C onsolidados, 88 á
88 J

P arís 45 de N oviem bre ,-  In te r io r  esp añ o l, 32 Vi — 
D d en d a , 33. 1 / i '

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y m edia de la  noche.— 

F unción  3o de abono. — Sdífé.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A las cuatro  y m edia de la 

tarde.—D. Juan Tenorio. * •
A las ocho y m edia de la  n o che .'—F u nción  50 do 

ab o n o .— T urno par y segundo  de tres.^-rEZ zapatero y 
el R ey .—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro  y m edia de 
la ta rd e.—-Otro gallo le-cantara, eomedia en tres actos.— 
B aile .— La tapa de cuello.

A laso c lio y  m edia de la noche.—F unción  32 de abo
no.—T urno segundo. — Sueños y realidades; dram a en 
tres actos.— El padre de la cria tura , com edia en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r il e ñ o s  ( an tes  de V arie
dades).—A las cuatro  y m edia de la taicie.—La cola del 
diablo , zarzuela en dos actos.— ¡Me escamo !!, zarzuela.

A las ocho y m edia de la noche.—F unción  im par.— 
T urno  tercero. — El joven Telé maco.— Cubiertos á cuatro 
reales.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro  y m edia dé la  
ta rd e .— E l dia blo predicador.—Baile .— El mudo por com
promiso.

A las ocho y m edia de la noche .— Vencer por m ar y 
por tierra , comedia nueva en tres actos y en verso.— 
B aile.— Cazar y pescar , pieza nueva en un  acto.

C ir co  d e  P a u l .— A las tres de la  tarde celebra su 
reunión de baile la sociedad La S im p á tica , y  á las ocho 
de la noche La Gisela.

P l a z a , d e  T o r o s . —Hoy, á las tres y m edia en punto 
de la  ta rd e  , si el tiem po 110 lo im pide , tendrá lugar la 
cuarta  corrida de novillos , lidiándose cuatro/toros de 
puntas; dos de D. A gustín  Salido, procedentes, dé te An
tigua g r a d e r í a  de D. G aspar M uñoz, vecino.(té Moral 
de Calatrava, con divisa verde; uno del Exornó- Sr. Du
que de V e rag u a , desecho de los que se lidian«n las cor
ridas de toros, vecino de Madrid, con encarnada y blan
ca, y uno de D. M anuel S u a re z , de Coria del Rio , con 
rosa y blanca.

Lidiadores.— Picadores: Lorenzo García (el Artillero) 
y A ndrés A lvarez , con otro  de reserva.

E sp ad as : A ntonio L uque y Jacinto Machio, á cuyo 
cargo estarán  las co rrespondien tes cuadrillas de ban
derilleros.

Ocho novillos embolados p a ra  que l o s  aficionados 
puedan bajar á capearlos , concluyendo con una bonita 
junción de fuegos artificiales.


